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pODER EJECUTIVO 

Trabaio y Previsión Social 

ACUERDO N' 193 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 1971. 

EL pRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en observancia 
de lo dispuesto en el Articulo 102, párrafo segundo, de la 
Ley del SegurO Social, 

ACUERDA: 

Aprobar el Acuerdo que literalmente dice: 

"ACUERDO N' 101 - JD- 71" 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 1971. 

La Junta Directiva del Instituto Hondmeño de Segu
ridad Soclal, 

CONSIDERANDO: ~ue el Poder Ejecutivo al aprobar 
el actual Reglamento de Aplicación de la Ley del Seguro 
Social dispuao dejar en suspenso la cobertura de las ramaa 

• 
de Invalidez, vejez y muerte, situación que aparte d~ P!lr
judicar los intereses de los trabajadores uegurados, llllplde 
la aplicación práctica de dicho instrumento legal; 

CONSIDERANDO: Que la publicación de su texto en 
el Diario Oficial "La Gaceta" adolece de omisiones Y erratas 
IRI8taDciales las cuales de ,;_o corregirse desnaturalizan el 
oantemdo d~l Reglamento aprobado por esta misma Junta 
Directiva; 

CONSIDERANDO: Que el actual Reglamento de Apli
cación además de no regular ciertas disposicion~ de la 
Ley del Seguro Social, contiene disposiciones repetidas, ~o 
cual amerita la emisión de un nuevo texto para corregtr 
oatas anomalias; 

CONSJJDERANDO: Que de conformidad con el Artícukl 
102 de la Ley, el Instituto dictará los Reglamentos que ~ 
-.;os para la aplicación de la misma, que para su Vl· 
&ebcla deben ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 

Por tanto: en uso de las atribuciollea de que está in· 
"-tida, 

ACUERDA: 

CONTENIDO 
SI!:CRETARfA :oE TRABAJO Y PREVIIIIÓN BocaL 

Acuerdo N9 193.-Diciembre de 1971. 
GoBI!:RNACJON Y JUSTICIA 

-'CUERDOS N9938 ai952.-Mayo de 1971 
AVISOS 

REGLAMENTO DE APUCACION DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL 

TITULO 1 

DEL CAMPO DE APLICACION 

CAPITULO 1 

DE LA FORMA DE APLICACION 

Artículo l.-El régimen del Seguro Social se implan
tará en forma gradual y progresiva, tanto en lo referente 
a los riesgos cubiertos como a las zonas geográficas y a las 
categorias de trabajadores protegidos. 

Articulo 2:-E! presente Reglamento regula la aplica
ción del Seguro Social para la cobertura M los siguientes 
riesgos: enfermedad y accidente común, maternidad, acci
dente de trabajo y enfermedad profesional, invalidez, vejez 
y muerte. 

El riesgo de cesantia involuntaria a que se refiere el 
Articulo 2• de la Ley, quedará sujeto a la emisión de los 
reglamentos pertinentes, como asimismo, todas las demás 
contingencias que afecten la capacidad de trabajo y con
'umtr. 

Articulo 3.-La Junta Directiva del Instituto debe de
terminar los limites del campo de aplicación del Seguro So
cial, y !.os extenderá o modificará mediante acuerdos que 
para su vigencia deben ser aprobados por el Poder Ejecutivo. 

CAPITUW n 

DE LOS ASEGURADOS AL REGIMEN OBLIGATORIO 
Articulo 4.-Están sujetos al Seguro Social Obligatorio: 

1) Los trabajadores ~culares que presten sus ser
vicios a una persona natural o jurldica, sea cual fuere el 
tipo de la relación laboral que los vincule y la forma de 
remuneración. 

2) Los trabajadores públicos, los de las entidades autó
nomas y semi-autónomas y los de las entidades descentra
lizadas del Estado. 

Articulo 5.-El alcance del concepto de trabajador 
enunciado en el articulo anterior, no es limitativo con res
pecto a la inclusión en el régimen de Seguridad Social. Se 
consideran en todo cuo incluidos, además de los expresados, 
los de la categoria de aprendices, mis todos aquellos que 
en virtud de dispoaiciones legsles o aentencias del Poder 
Judical, ae equiparen en lo sucesivo al ámbito de personas 
comprendidas en el misno. 

Palla a la p6.;11a N9 8 
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AVISOS 
RF.MA'JES 

El infrascrito. Secretario del J 111.· 
gado 2' de Letras de Jo Civil. del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el SJ
guíente inmueble: "Un lote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Morgan, en el barrio Concepción 
de la ciudad de Comayagüela, limi
tando: al Norte, propiedad de R.i.car
do Reyes N o yola; al Sur, calle die
ciocho de por medio, lote numero 
ocho; al Este, propiedad de Héctor 
Tablas; y, al Oeste, lote número 
treinta y ocho, del Distrito Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

de doscientas setenta y dos varas 
cuadradas. En el inmueble descrito 
anteriormente, se encuentran las me
joras siguientes: "al frente de la ca
lle dos piezas, que miden cada una 
cinco por cinco metros, con sus res
pectivas cocinas. todo construido de 
piedra ladrillo y madera con su te
cho cÚbierto de teja, piso enladrilla
do con cemento. En el mismo solar 
hay construida hacia la calle una 
pieza de madera que mide cinco por 
cinco metros, con su cocina de cinco 
por cinco varas, techo cubierto de 
teja, con sus pisos enladrillados de 
barro. Y en el interior hay construi
das dos piezas de madera que miden 
cada una cuatro por cuatro varas". 
Este inmueble se encuentra inscrito 
con el número 110, folios 218 y 220, 
del Tomo 237, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
F=isco Morazán, a favor del se
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié
rrez; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 
Tegucigalpa, D. C, Hondmu, C. A. 

24 Dlll NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

amos MONEDA ME'TJWCA 
Comprcr V•tcl Compra Vatcr 

06l=r -········-·- --········· L 2.00 L 2.02 L -00 t 2.02 L 1.98 1. 2.D'l 
Colón Sabt. . 0.79'20 0.80 -~ 0.79'20 0.80 
Quetzal ................... ,_ 1.98 2.0El .00 1.98 2.00 
Coi6D C. R. . 0.298868 0.301887 .301987 0.2.98868 0.30\ee? 
Córdobcu ········-····· 0.282857 0.285714 .285714 0.282857 0.285714 
P"o Mexicano 0.158527 0.1609 160128 0.1614 -o--- -o--
(.'ftm Troy de Oro F'lno L 70.00 Onza Troy Igual a: 3l.l03 gramo. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra E!lterUna 
FJ!Cr.teo Franc'- __ ............. ------.. - ...... . 
Franco Belgcr .,. . .................................. _ ... . 
F'raneo Suizo .. ··-·· ...................... _ ........... -
Mcrreo Alem6n . .. ...................................... .. 
F'lorin Holand's .. 
Corona Sueea ................. ~ ............................... . 
Lira ····--.......................... _ ......................... __ _ 

Pesetd .......... ~---·-· .. -·-··-------
D61ar Cancrdlens• ............................... ---··-··-

NOTAS: 

t>OUBES 
• :u94S 

0.1810 
0.0216 
0.2508 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
O.OOISCO 
0.0148 
0.9!173 

l.EMPI1lAS 
L 4.989 

03620 
0.11432 
0.50\'2 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
00296 
1.9946 

1.-Loa glroo en Dól"""' Jlbradoe a cargo de Bancoa coatarr~eenaes •erán acredi
tados al ttp·) de eamldo de CCR. 6.1528 por Dólar. 

2.-Las coU~:arfones no oftcfales son tomadas del tntonne aemanal del FtHt Na
tlonal Cltv Bsnk de New York. 

3.-Para evita" HpeCU!aelonee frontertza.o, el Directorio del Banco Central de 
Honduru a ·1tOr1z6 la venta a la par de taa monedu eentroamertca.nu . 

.4.-El Banco Ce11tra1 de Honduras compran\ la Plata producida en el pats al pre
cto de N~w York, menos gastos que ocaatone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA. 
J~e del Depto. de-- Cambios. 

lempiras, intereses y C08taa ~ 
ci~ ejecutivo. que le ha p~ 
senora Ma. ~ Fa:iaz-do il 
dales v. de Irías, al señor v • Bv. 
Gutiérrez". Se advierte a~ 
sados que por tratarse de ~ 
licitación, no se admitirán lliiiDera 
que no cubran las dos te~ 
tes del avalúo, el CUal 88CieDde Plr· 
suma antes indicada.-Te · 

1 il 
D. C., 4 de febrero de 197~ 

Joaquín Murillo k, 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M Ha; 
que dice: "Juzgado ~ Leg,: lello 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-C 
duras. · 

Del 9 F., al 2 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Jfll. 
gado Primero de Letras de lo Otil, 
del departamento de Francisco llo. 
razán, al público en general hace •· 
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia 8Üido 
veintiséis de febrero del oo~ 
año, a las nueve de la mañana, para 
el r<:mate en pública subasta del m. 
mueble siguiente: Un lote de temno 
en la Hacienda El Guayabo, de variol 
derechos, entre los cuales se encaéit
tran ciento treinta y una man••, 
mil novecientas cincuenta y sela va
ras de terreno del sitio menclouado 
propiamente situado en el lllglll' llr.
mado San Joaquín, La Flor y La CIJi. 
lesa, que limita especialmente aal: al 
Norte, con terrenos del manife.tu
te y representados; al Sur, aitlot cll 
San Lorenzo; al Este. con terreDol 
de don Comeli~ Castro y de[ mam
festante y representado; al Oellt, 
con propiedades del mismo lll8lllff8. 
tante y representad<le. Este deneiiD 
de terreno se encuentra Inscrito bajo 
asiento número 350, páginas 382 1 
363, del tomo XXIX, del Registro de 
la Propiedad. La venta se hilrá Jll1'l 
pagar a los señores: José Maria Cu
co Amalia Edehnira López viuda de 
cáseo, Judith Casco L6pez, José~ 
ria Casco López y Ornar OlsCD ._.. 
pez, cantidad de lempiras e in~ 
que le adeuda el señor Juan lv6n ~ 
lina y Molina, más las costas_~,... 
eio y el inmueble fue vaJ.,......., • 
la ~antidad de Siete Mn Oc=
Setenta v Un Lem-píra con 1. 
Cuatro Centavos. Se ~~_.!~~'.: 
tratarse de segunda llcitaClUD. 
postura hábU la que se~ 
cualquier cantidad. - T 
D. C., 3 de febrero de 1972. · , : 

José Faustino Lafnel lftJI.' 
SecretariO. . 

(f) José Faustino Lafnes · lf«lll. 
Hay un sello que dice: "J~ 
de Letras .1• de lo Civil.-
galpa ":-Honduras. 

Del 9 al 19 F. 72. 
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~ Secretario del Juz-
El }'rimerO dé Letras de Jo Civil, 

e"!-..t,....entD de Francisco Mora
-~¡;¡¡;;;..en general, hace saber: 
sáD. ~~encia del dia sábado 
~ de lll8l"W del ~rriente año, 

nueve de la manpna, y en el 
a laS qae ocupa este Juzgado, se re:rá en pública subasta el inmue
ble sigUiente: "Un lote de terreno de 
una manzana de extensió~, o sea diez 
mil varas cuadradas, ubicado a dos 
);il6Jnetro8 y medio sobre la D1&l'g'!l1 
ilqUierd& que conduce a Suyapa, for
ma parte de un lote mayor, extensión 
cooocld& con los nombres de Guara
!JUtec&, San José y San Miguel del 
TraPiche en esta ciudad, inscrito el 
cJominio oon el númen> 209. folios del 
339 al 341 del tomo 175, del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan
til, del dep&rt&mento de Francisco 
)(orazán. El inmueble relacionado ha 
sido valorado en la cantidad de cien 
mil lempira8. valor asignado por pe
ritaje, y se rematará para con su 
producto hacer pagu al Banco de 
Honduras, S. A., en cantidad de lem
piraa que es en adeudarle la sociedad 
''Hospital Especialidades Suyapa, 
S. A." Y se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
ción, 110 se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del avalúo, 
y sin que bagan el respectivo depó
sito.-Tegucigalpa, D. C .. 9 de febre
ro de 1972. 

J. Faustino La.ínez :M., 
Secretarzo. 

(f) J. Faustino L&lnez M. Hay un 
aeUo que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 
Del 11 F. al 4 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán". al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dla vier
DM tres de marzo del corriente año, 
a las diez de la mañana y en el lo
Cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te Inmueble embargado: "Un lote 
demarcado bajo el número 17 "B", 
aeecl6n "J", de la Colonia Las Mer
cedes, e¡ que tiene una área de cien
to ciDeuenta y una varas cuadradas, 
~ las dimensiones y colindancias 
lliguient:ES: al Norte diez metros con 
aesenta centésimos y el Jote número 
diecisiete letra "A" • al Sur diez me
tros Y ealJe de por ri.edio; &! Oriente, 
n~ metros y medio lote número 
diecinueve; y, al Poniente 12 me
~· 71 oentlmetros, con lote N• 19. 

_llyeodo las mejoras en él eons
truidU. E! anterior inmueble se en
~~ Inscrito, a favor del señor 
--=> Antonio Moneada Girón bajo 
ti N• 77, folios 193 y 194 ~ Toro ~del Registro de la Propiedad 

! de este l:>epart:ammto; el 

CONVOCATORIA 

ASEGURADORA HONDURE:RA, S. A. 

Muy atentamente convoca a sus socios a la Asamblea Or
~naria ~ E~raordinaria de Accionistas, que tendrá verifica
t¡~o- el día VIernes 3 de marzo próximo, a las 3:00 p. m., en las 
of1cmas de la Compañía Asamblea en la cual se conocerá de 
las siguientes agendas: ' 

ASAMBLEA ORDINARIA 

1) Lectura de Acta de la sesión anterior. 
2) Infonne del Consejo de Administración corespondíen

te, al Ejercicio de 1971, Balance General y Cuadro de 
Pérdidas y Ganancias. 

3) Infonne del Comisario. 
4) Presupuesto para 1972. 
5) Elección del Consejo de Administración, Comisario y 

Gerente que fungirán en el año de 1972. 

ASAMBLEA EXTRAORDqlARIA 

1) Aumento del Capital Social. 

Por falta de quórum en el día señalado, la sesión se veri
ficará el siguiente, en el mismo lugar y hora indícada, con el 
número de Accionistas reglamentarios que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1972. 

16 F. 72. 

cual fue valorado en la suma de Seis 
Mil Ochocientos Lempiraa, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y 
costas, que es en deberle el señor 
Moneada Girón, al señor G. Raúl 
Cardona. Se advierte a Jos interesa
dos que por tratarse de segunda li
citación, cualquier postura es hábiL 
-Tegucigalpa, D. C .. 9 de febrero 
de 1972. 

Joaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que diee: "Juzgado de Letras 2• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 15 al 25 F. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de IJetr&s ·de esta Sección Ju
dicial de Olanehito, en e¡ departa
mento de Y oro. al pÚblico en Reneral 
y para las efeebls leJ!11]es, hace saber: 
que en sentencia dietada por este 
Juzgado con fecha cinco d .. diciem
bre de mi novecientos seaenta v rme
""- se dec1a!'6 a la señorita Ruth Cla
ribel Na-nno. hei«lera &b mte.tato 

JUAN AGUROIA E., 
Secretario. 

y se le concedió la posesión efeetiva 
de la herencia, en todos los lliéDé8, 
derechos y acciones dejados por su 
difunta madre señora Jer6rllma 
Ocampo viuda de Navarro. sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.--Olanchito, Yoro 1• 
de noviembre de 1971. ' 

José Amficar Cbavarria, 
Secretario. 

(f) José Amllcar Chavarria. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras.--Olanchlto, Yoro". 

16 F. 72. 

El infrasozito, Seeretario del Juz
gado de Letras, de esta Secci6n Ju
dicial de Olanchito. en el departamell
to de Yoro, al público en general, y 
para los efectos legales, h- I!Bber: 
que en _,tenci& dictada por este Juz
gado COil fecha diecinueve de diciem
bre de mil novecientos setenta, ae 
declaró herederos ab lntestato a la 
lleñora Olind& Rosa Fúnez viuda de 
Zúnig&, y a sus mene:= ~ti
moa Lady Esther, Eliza
beth_ Alba Dolores, Linda Rttth, Ro
ll&rio del Carmen y José Leonldu, 
V.mip F6-, y 8e a t>IDOedl6 la 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

"EYL COMERCIAL, S. A." 

De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 380, del Códi
go de Comercio y el Artículo 6', de las Disposiciones General~s 
y Transitorias del mismo Código, se hace saber al <?omerci?, 
Industria, Banca y público en general: que en Escntura ~u
blica autorizada, por el Notario JOSE H. BURGOS, en la CIU
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, con fecha veintinueve 
de enero de mil novecientos setenta y dos, se constituyó la 
Sociedad Mercantil, que girará bajo la denominación social de 
"EYL COMERCIAL, S. A.", cuyo domicilio es la ciudad capi
tal, de duración indefinida, siendo su finalidad la explotación 
comercial e industrial de productos químico-farmacéuticos, ar
tículos varios, explotación de patentes, sean nacionales como 
extranjeras, y de todas las demás invensiones e introducción 
que puedan hacer referencia más o menos directamente a la fi
nalidad misma, importación, exportación de productos nacio
nales, participar en toda dase de empresas, más o menos ac
cesorias y conexas, con las que se señalan anteriormente o 
bien crearlas. El capital social autorizado y totalmente paga
do, es de Seiscientos Cincuenta Mil Lempiras (L 650.000.00). 
Estará administrado por un Consejo de Administración. Ha
biendo sido nombrado Gerente, con facultades de representa
ción, el señor HERMANN CURT EYL. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1972. 

16 F. 72. 

posesión efectiva de la. herencia, de 
todos los bienes, derechos y acciones 
dejados por su esposo y padre res
pectivamente el señor don Leonidas 
Zúniga Tejerla, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Olanchlto, Yoro, 9 de febrero de 
1972. 

Rodolfo Sandoval 
Secretario. 

(f) Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.
Olanchito, Yoro. 

16 F. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
s:ado de Letras Tercero de lo Civil, 
~el departamento de Fra;:oisco Mo
<azán, al público en general, hace sa
ber: que con fecha seis de diciembre 
del año en curso, el señor Ahelardo 
Méndez Valladares, presentó solici
tud de Título Supletorio del inmue· 
ble, que a continuación se describe: 
"Un terreno corno de dieciséis man
zanas, poco más o menos. situado en 
el lugar denominado El Lindero, de 
la aldea de San Matías de esta juris
dicción, el cual tiene los limites si-

LA BEORE'I'ARIA 

gmentes: al Oeste, colinda con la 
propiedad de l.eocadio Rodas Zúniga, 
junta de dos quebradas y esquina con 
la propiedad de don Tomás Alonzo; 
al Sur, con propiedad del señor Sorto 
Paz, camino de por medio; al Orien
te, con don Jesús Ricardo Fléfi!; y, 
al Norte, con propiedad de Rodolfo 
Ferrari, quebrada de por medio. Tal 
terreno está cercado por todos sus 
rumbos, con alambre de púa, de ci
miento de piedra y zanjo. Para acre
ditar los extremos legales, ofrece el 
testimonio de los testigos: Fausto 
Amador Flores, soltero, Juan ReMnco 
1\fendoza, soltero y Lorenzo Mendoza 
V a!ladares, casado; todos mayores 
de edad, propietarios de bienes in
muebles y de este vecindario. resi
dentes en la aldea de San Matías, de 
este Distrito Central".-Tegucigalpa. 
Distrito Central. seis (6) dp diciem
bre de mil novecientos setenta y uno. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de letras 39 de 
lo Civíl".-Tegucigalpa. 

17 D. 71., 17 E. y 17 F. 72. 

El suscrito Secreta.no """' 
do Primero de Letras dd. dd ' 
men~ de Olancho, a1' D(,¡,¡~ 
saber: que el señor Jaline~~ 
Salgado Martinez residen~ . ..,...... 
ciudad, ha prese¡Ítado f!Scrito '-~ 
tando se le extienda por Este ¡· IOiiei. 
Título Supletorio de 1a. ~ 1lz&:lcb, 
piedad, situada en e1 barrio S.. Jllo. 
de esta ciudad de Jutical.pa., i1e ~ 
tes de solares urbanos COtn lo. 
Profesor Guillermo c&ríaa Plldoa al 
qne .éate los .compró a 1aa ~ 
Ofel~ Martmez Henríquez y ::: 
Martínez vda. de CariaS, que 1llícb 
1'?" lot~ d~ solar, !ienen 1aa ~ 
monea, hnutes y C?lindancias ~ 
tes : al Norte, nude sesenta y liett 
varas nueve pulgadas lindandO 
con solar de la ProfesOra Ofelia IDta 
tínez Henríquez, hoy de Joaqu~a ~ 
!leda; al Oriente ,mide noventa .,_ 
tro varas y cuatro pulgadas, y eoliada 
con solares de José Maria Tllrrll, 
Clotilde Martínez y Julio Garcia· al 
Sur, mide sesenta varas doce puÍp. 
das, limitando antes con solar ele la 
señora Zoila Martinez vda. de liara· 
hona, hoy con sc:f!ar y caaa de liiJia&. 
do ~varado Ma';"tinez. calle da pr 
medio; y, al Pon1ente, mide ochenta 
y siete varas y veintiséis jlllipdu, 
y limita con sOlares de los 11eikJna 
Leonardo Cárcamo M. y Enemee¡n 
Osorto, calle de por medio. Que COil 
los anteriores poseedores tiene liiÚ 
de diez años la posesión, en fama 
qnieta y pacifica y no interrumpida. 
Ofrece probar con los testigos: JGié 
del Carmen García Núñez, ÜIIIO 
Antúnez Matute y Rolando .Alvarado 
Martínez, propietarios, de esta da
dad. D>o poder para las ·~ al 
Abogado Augusto C. Busti11o R.. del 
Colegio de Abogados. Se lll8llda a 
publicar por tres veees, una veo Cilla 
treinta dias, en el diario oficial "U 
Gaceta", para les efectos de ley~ 
Juticalpa, 7 de febrero de 1972. 

Rafael Olivera Cális, 
Secretario. 

(f) Rafael Olivera Cálix. Ha}' • 
seno que dice: "Juzgado de IA!Inlo 
-Departamento de OlanchO.--Bia
dura.s 

16 F., 17 M. y 17 A. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito Registrador ile Pl
tentes y MarcaS de Fábrica. ~ 
diente de la Secretaria de ~di 
hace saber: que oon f~ 8.Jmll6 
febrero del presente 8fiO, ~!'!' .,. 
la solicitud que dice: '~~~ 
pósito de una marca e • de Jilll" 
Poder Ejecutivo.-Secretaría . a-1-
nomía y Comercio.-Yo, ManO .. 
llermo Durón Bustilk>. mayor W 
edad. soltero AbogadO. ~e esté~ 
cilio, miembro de\ Col~et .....,. 
dos de Honduras. con d ~ 
ro 0597. en mi cará~le!' . e Qiliír•ll 
tante del señor l)iooiSlO r11ff 
Gutiérrez, quien finna "" 11118 
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. "D Qutiérrez", mayor de edad, 
:;.do ·industrial, ciudadano guate-

' resúJente en Guatemala, Re
~·de Guatemala, según la Car
~oder debidamente legalizada que 
:... en esa Secretaria de Estad<;>, 
~nte comparezco a soli
citar el registro y deJ?é>sito de la mar
ca de fábrica denommada: 

~~lW ~~M~m~ 
(palabra y diseño) . ~n el clisé 
marca que ampara, distingue y pro
tege alimenws de todas clasea, espe
cialmente pollo frito, marca que se 
aplica o fija a los artículos y a los 
producws mismos, o a los envases, .re
cipientes, empaques, paquetes, caJas, 
sobres bolsas y demás envoltorios 
que 1~ contienen, mediante etique· 
tas estarcidos, estampados, graba
do; membretes, y demás medios y 
forinás utilizados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., trece de enero 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Mario G. Durón B., Carnet 0597". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C.. 4 de febrero de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

16 y 26 F. y 7 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
bace saber: que con fecha cuatro de 
febrero del presente año, se sdmitió 
ls solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía y Comercio.-Yo, Mario Gui~ 
Uermo Durón Bustillo mayor de 
edad. soltero Abogado, de este domi
cilio, miembro del Colegio de Aboga
dos de Honduras, con Carnet núme
ro 0597. en mi carácter de represen
tante del señor Dionisia Gutiérrez 
Gutiérrez, quien firma en sus nego
cios "D. Gutiérrez", mayor de edad, 
casado, industrial, ciudadano guate
malteco, residente en Guatemala Re
pública de Guatemala, según la 'car
ta-Poder debidamente legalizada que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
"!"petuosamente comparezco a soli· 
Citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica: 

TOLEDO 
(palabra dise- ) • el -"·"' y no , segun ~. 

marca .que ampara. distingue y pro
tege alimentos de todaa clases espe
t!ahnente embutidos, aalchicbaB, cho
._, jamones, tocinos, asi como 
t>odQí loa alimentos y productQe de-

CO:KVOCATORIA 

. HOSPITAL VIERA, S. A., convoca a los señores Accio
mstos para que concurran el día viernes 10 de marzo de 1972, 
a las 7: 30 p. m., en el E·lificio de La Sociedad a la Asamblea 
General Ordinaria, para tratar los asuntos ~lacionados con 
el Artículo N' 168, del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día sábado 11 de marzo de 1972 en 
el local y hora indicada con los Accionístas que concurran: 

HOBPIT AL VIERA, S. A. 

16, 23 F. y 1-M. 72. 

rivados de¡ cerdo, como salchichas, 
mortadelas y demás, mar'-'8. que se 
aplica o fija a los artículos y a los 
productos mismos. o a los envases, 
empaques, paquetes, cajas, sobres, 
bolsas y demás envoltorios que los 
contienen. mediante etiquetas, estar
cidos estampados, grabados. mem
bretes y demás medios y formas ut' 
lizados en el comercio v en la indus
tria, para todo lo cu8J se agreg<m 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Mario G. Durón B., Carnet 0597". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
ra los efectos de ley.-TeJn~cigal
pa, D. C., 4 de febrero de 1972. 

Adán l.ópez Pin~>da_ 

RegiRtrador. 

16 y 26 F. y 7 M. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economí•. 
hace saber: que con fecha primero de 
febrero del presente año. se admitió 
la solictud que dice: "Se sol\.cita re. 
gistro y depósitc de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía v Comercio.-Su Desnacho.-En 
representación de ls sooiedad "Dis
tribuciones Astro de Centro AmP.rica. 
S. A. de C. V.". sociedad organizada 
conforme a las leyes de la Renúbli"a 
de Honduras, con domicilio en e•tP 
Distrito Central, con todo ....,.petn 
oomparezco ante ustf'd " solicitar el 
reltistro v depósito de la marca de 
fábrica denominada:. 

cavalier 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica ¡para amparar y proteger la 
fabricación. venta y exportaciOn de 
productos tales como: betunes, pre
ilena,dorell, abrillalltadoi'Es y pulido-

Dr. CARLOS A. DELGADO, 
Secretario. 

SE HACEN GRABADOS 

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba

do, a Jodas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECCION. 

res de muebles, calzado, cueros, pie
les, metales, pisos: sacadores de 
brillo de toda clase, y artículos simi
lares, todos en pasta, sólidos o liqui
dos, productos que elabora mi repre
sentada en su domicilio social, · se 
aplican los productos impresa, gra
bada, en cualquier tipo de letra, color, 
tamaño, scbre los produ.ctos de em
paques, envases, cajas y envolturas 
que los contienen ,en la fonna acos
tumbrada en el comercio y la indus
tria. Acompaño poder y demás do
cumentos de ley. Al señor M'mistro 
pido: admitir la presente solicitud con 
los documentos accmu.añados, darle 
el trámite correspondiente y en de
finitiva, resolverlo de conformidad, 
emitiendo el acuerdo y .certificación 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C .. die
ciocho de ener::l de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M." Lo QUe se pone en cono
cimiento del público para Jos efectos 
de ley.-TeJi(UcigsJpa. D. C., 2 de fe
brero de 1972. 

Adát1 lb-pez Pütedtr. 
R,tri.~trmlnr. 

16 y 26 F. y 7 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pll
tentes v Marcas de Fábrl"" deoen
diente de la Secretaría de Eoonomia. 
hace saber: OUp con fech" primero 
de febrero dPI presente añ<>. se ad
mitió la solicitud aue dice: "Se aoli
eita ~ y depóllito de UD& mar-
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ca de fábrica.---Señor Minlstro de organizada, conforme a las leyes d_e ques, buses, máquinas ~~ 
Economia y Comercio.-Su Despa- la República de Honduras. con dom.t- peciales para silvicultura y ea. 
cho.~En representación de la socie- cilio en este Distrito Central, con ción. lo mismo que para ""~ 
dad QlLmicas Dinant de Centroamé- tcdo respeto comparezco ante usted, aeropuertos y de policia. motor... de 
rica, S. A. de C. V.", sociedad orga- a solicitar el registro y depósito de propulsión para vellíc1Jh.. 4 n.ar: 
nizada, ccnfonne a las leyes de la la marca de fábrica denominada: de referencia, se usa l:l'8ba.ndo la 
República de Honduras. con domici- yenda Hanomag HellBCbel la ~ 
lio en este Diatrito Central, con todo u·•t·fta Y1f•l-e mera palabra sobre la ~pn.. 
respeto comparezco ante u.atlld. a so- 1 1 -, DI 1,1 los vehiculos o máquinas en ~ 
licitar el registro y depóSito de la de moldes mayúsculas, según.., ha.,. 
mlll'Ca de fábrica denominada: repl'eaentada por la palabra en men- aparecer en los clichés adjuntoe . 

ción y adoptada como marca de fá- cluso en loa repuestos 0 aoc.oj: 
brica para amparar y proteger la Acompaño el poder con que ~ 
fabricación, venta y exportación de debidamente legalizado, cJiei ejela. 
productos, tales como: betunes, pre- pi~ de 1~ marca y dos clichéo de 
servadorea, abrillantadores y pulido- la nusma, Igual que el contrato de 
res de muebles, calzado, cueros, pie- agencia. Dicha marca de fábrica .., 
les, metales, pisos; sacadores de bri- tá registrada en Alemania ~ 
llo de toda clase y articulos aimila- bajo número 876.088, como lo com
res, todos en pasta, sólidos o líqui- pruebo con la cert:ificaclón adjubta 
dos, productos que elabora mi repre- que debidamente traducida y lega¡¡. 
sentada en su domicilio social; se zada presento. Pido admitir esta 11). 

aplican los productos, impresa, gra- licitud, darle el trámite de ley y e¡¡ 
bada, en cualquier tipo de letra, co- definitiva. hacer el l'egistro por' in
loor. tamaño, sobre los productos de corporación de la marca de fábrica 
empaque, envases, cajas y envoltu- referida, por el término de diez aiiol, 
ras que los contienen, en la forma extendiéndose la certificación del ea,. 
acostumbrada en el comercio y la so.-Tegucigalpa_ D. C., tres de 11(). 

industria. Acompañe> poder y demás viembre de mil n<>veciente>s setenta 
documentos de ley. Al señor Ministro y uno.-(f) Pedro Pineda Madrid". 
pido: admitir la presente solicitud Lo que se pone en conocimiento del 
con los documentos acompañados, público para los efectos de ley.-1'&
darle el trámite correspondiente y, gucigalpa, D. C., 8 de noviembi-e de 

dinant 
representada por la palabra en men
d6n y adoptada como marca de fá
brica, para amparar y protejeer la fa
bricación, venta y exportación de pro
ductos taieB como: detergentes sin
téticos de toda forma, jabones, pol
voe de pegadura, blanqueadores, de
sinfectantes, bactericidas, limpiado
res lustra.dores, higienizantes, puli
dores, compuestos para el almidón 
de la ropa, preparados para la lim
pieza del calzado y cueros, cosméti
cos y otras especialidades quimicas 
para el consumo en el hogar y para 
el cuidado y la higiene, especialida
des quimicas industriales y agrico
Ias, tales como auxiliares para teñi
do y acabado de telas en la indus
tria textil, emulsificantes y mejora
dores para pinturas, fortificadol'es 
para jabones, higicuizantes y limpia
dores para lecherlas. auxiliares qui
micos, productos quimicos industria
l~. tales como materias sulfonadas 
( aulfonado de sodio y ácido sulfó
nic<>), ácido sulfónico. soda cáutica, 
cilicato de sodio. sulfato de sodio, 
emulslficantes para insecticidas agrl
colas y otros productos ctuímicos. 
Acompaño poder y demás documen
tos de ley. Al señor Ministro pido: 
admitir la presente solicitud con los 
documentos acomoañados, dar'e el 
tráJnite cottespondiente y en defini
tiva, resolverlo de col'fo,.,idad. emi
tiendo el Acuerdo v Certificación res
pectiva.-Tegucigaloa, D. C .. diecio
ch<> de enero de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Osear Armando 
I-tela.ra M." Lo oue se pone en ~o..,o
cimienllo del pi>blico para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1" de 
febrero de 1972. 

Adán Lól""" rin•da. 
Re~t~trador. 

16 y 26 F. y 7 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
l:entea y Mareas de Fábrtr" denen
diente de Ja Secreh!Ía nP ll;cn"Omia, 
'ha.re sabe-r: OU~ ('Otl f'pn}'t'1 nMmPrn 
de febrt"ro del ore!:lent~ Pño • ptl_ 

mttió Ja AOliciturl onp rlif"'P: 44~ soli
cita ~!rt"'' y df"nÓsito (i,:::o. nn~ mAr
ca de fábrica.~ñor v;.,¡cl""" fip 
Ecofto!rlía v CownPJY"in.-~n ~'"'Jt
cho.-En t.eor"PSM1tació, rlP 1" q .... ,..~e
dad "Distribuciones AstM de f"P""h"n

amériea, S. A. de C. V.", !IO<iedad 

en definitiva, resolverlo de conformi- 1971. 
dad, emitiendo el Acuerdo de Certi
ficación respectiva.-Tegucigalpa, D. Adán López l'ln.da, 

Registrador, C. di~><!iocho de enero de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Osear 
Armando Melara M." Lo que se pone 16 y 26 F. y 7 M. 72. 
en conocinliento del núblico para los 
efectOR de ley.-T<'gllcigalpa, D. C., 
1• de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Rt>!rl!lltrAt~ .... ~ 

16y26F.y7M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t.:ntes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hac~ saber: que con feeha ocho de 
noVIembre de mil noveeientos setenta 
y uno. "dmitió la solicitud ctlle dice· 
"Re!!istro de una m•,na de fábrica: 
--Se'ior Minio:=:tl"' de ~~c:mom1a v Co
mere'o.-RPc~ión dP PatP.ntps v Mar
cas de Fábrica.-Yo. Pedro Pineda 
Madrid. mayor dP. P<Ja<l casado. Abo
gado. de e•te domieHio. Coleeiado 
con número 0442 en mi Cf'ndición de 
represPrtt::tnte dP la flrma "Hanomag-
HenRChell"_ de Han,n.v·Pr-T.,indPn Ha
nomagstrasse, 8. Renúblic• FedPral 
de. AlemAnia. rlonifp tiPn'"' fábricas y 
as'ent.o de sus ne~""Íos comparezco 
resnef"lJn_c;t~rnP"nte. nirHe'lrlo a f:lll fa
vor. f>l :rep-i51trn ~ incorn"ración de 
la m.,.,.. ... ._ itA .J>~J..,.,.;,...,. · 

HINOMAG HENSCHH 
usada nor mi ren!"ec:!e11tarta para pro
tger ~h'"cnloq moto~?:ados. tales co 
mo automóvil~ vehíenm industria 
les motorizados, camiones remo!-

TITULO SUPLETORIO 

El Infrascrito, Secretario del J ...... 
de Letras del departamento de IaJu de 11 
Bahla, al público en general, hace II.1Jir: 
que con fecha seis de noviembre del Bit 
en curso, se presentó a este DespaehO, Ja 
sefiora Edgie de Merren, mayor de edMI. 
casada, de oficios domésticos, honduft6a 
por nacimiento. originarla y vecina 4111 
municipio de Guanaja, en este dep1l'ta-o 
mento. v transitoriamente en eeta cludld. 
solictta~do Titulo Supletorio sobre kle 1111-

gutentes inmuebles: "Un lote de te~ 
eme antes era agua pero fue rellenado • 
piedras, arena y tierra, amarradO con .,.. 

mento. uhicado en el barrio llamado Sblll 
Cay, en la Isla de Guanaja, cuyu eoiiD
danclas son las siguientes: por el NOrte. 
mar Caribe; por el Sur, muelle mUIIId
pal; por el Este, solar de IAmptoD C. 
Merren; y. por el Oeste, con puente dt 
Wa.lton phfiUPS; dentro de: dicho eolat 
tiene construida una casa. de halJitl,eUJI. 
de 26 pies de ancho por 36- pJe:a de tarae. 
consistente en 2 corredores. 3 dormfloo 
rios, un bai'to, un servicio MJdtarto. ~ 
comedor v cocinl\. siendo de do8' ptaol. la 
planta baja construida de cemento. 1 de 
de arriba de ml'Hiera de pinO. puertu luall-
c<~oba v ventanas tipo de relOsla Y a olla 
nio terho de Asbesto bijao. eormh 
sob.re polines de cemento. ~ • 
h cRntiñlld de Veinte- Mi1 Lemptru · ·· · 
1L 20000.00)_ jnnto a la casa se~ 
tra constMlido un muelle. que fl1*l& a 
]Rdo norte de dicho solar, eo~ 
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~ de 140 pía de largo. en la punta 
,..,-.. 

1
._ Uene otro pedazo en for· 

dicJIO mue""" 1& , caastnrido ~bre poUnes de 
- .. ~la en la cantidad • 
__.,~toe Le:mpira.s, que dicho te
JIU ldqU:lri6 por sus propios estue<

~.:.. en p08e8ión de dicho inmueble 
• _.. de die& a.ft08. en quieta, pacifica 
r« ~a posesión. que no ~s 
~ Di ejldal. Y careciendo de titulo 
~ jnBCribible en el Registro de 

de !edad por este acto viene a soli-*' }14 t cttsr Titulo Supletorio del terreno an ea 
.,..., y para acreditar los extr~:::= de n aoHeitud, ofrece el testimonio * ..,. a.tig'OII: Melvin Bodden, Gabrel 

Jla1IOclc y Walton Phillipa, mayores de 
edad. ea8BdOS. marino, comerciante y ma
rinO respeocuvamente. hondurefios por na-to. propietarlos de bjenes mmuto
l*s. y ftCirl08 del municipio de GuanRja. 

--Roatén. 23 de noviembre de 1971. 

M F. TZ. 

P. P. 01"f'll?nn V., 
Secretario. 

REUATES 

El infrs.ecrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo . 
ruán, al público en general y para 
lec efect(Js de ley, hace saber: que 
e11 la audiencia señalada para e¡ día 
sábado ouce de marzo del corriente 
año, a las nueve de la mañana. y en 
el lceal que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Lote número seis 
de 1& U>tificación Toncontín, con una 
extensión superficial de mil sesenta 
y cinco varas cuadradas, ron los lí
mites especiales siguientes: al Norte, 
limita con lotes uno y dos; al Sur, 
0011 partes del lote numero diez, ca
mino que va a Ojojona; y, al Orien
te, con terreno de los herederos de 
Sanl.<le Soto, mediando camino a Ojo
jona; y, al Occidente, con lote nú
mero siete". Dicho inmueble tiene 
u..cnto el dominio, a favor del de
rmnulado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo n(¡mero ciento veintitrés, folios 
drMcienl.<le trienta y dos al doscien
tas treinta y tres. de! Tomo ciento 
IIO'fellta y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referi
do imnneble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
OQenta Lempiras exactos, y se rema
tará para pagar la cantidad de Tres 

A Quien Interese 
1.01 cheques que se extien 

-. • eao. Talleces debeD de 

- • nombre del Director Ti-
JICI!Pilfia Nacional. 

LA DIR.BOCION 

Mil Lemj)iras, intereses legales y cos
tas del JUICIO. Que el señor Aurelio 
Cáceres Ramos, es en adeudarle al 
señor Julio Chaín Chaín. Se advierte 
que por ser ésta primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu: 
b;an las_ dos terceras partes del ava
luo de d1cho inmueble -T<gucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

f austino T.aínez Mejía. 
Secretario. 

(f) Fau.-tino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juz¡<ado de Letras 1• 
de lo (ivil".-Tegucigalpa. 

Del 16 al 21 F. 72. 

El infrasorito, Secretario del Juz
gado 2" de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisoo Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace aaber: que en audiencia 
a celebrarse el día viernes diez de 
marzo del corriente año a las nueve 
y media de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho. se rematará en 
públi~a subasta el siguiente inmue~ 
ble embargado: "Una casa construida 
oon ladrillo de rafón, techo de ma
dera, cubierto con láminas de asbesto 
acanalado, tipo standard, cielo raso 
de plywood, piso de mosaico, puertas 
interiores de. plywood y las exterio
res sólidas, tip~ tablero, ventanas de 
aluminio y vidrios tipo celosías, con 
sus instalaciones de agua. luz y sani
tarios, el solar libre debidamente en
gramado; dicha casa se di$tribuye 
así: sala, comedor, cocina .C"on su des
pensa, tres recámaras con sus closets 
respectivos. dos bañes. cuarto con ba
ño para empleadas domésticas, dos 
garages. uno con techo y otro sin te
cho, aplanchador, pila para lavandero, 
con su portón de dos hojas para en
trada de carros, y otro para entrada 
general a la vivienda todo en un so
lar situado en la ampliación de la 
Colorúa Quince de Septiembre, en este 
Distrito Central. marcado en el plano 
respectivo con el número ouince del 
Bloque F, según plano aprobado por 
el Concejo del Distrito Central, en 
Acuerdo N'' 58, del primero de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
con un área de trescientos tres me
tros cuadrados. equivalentes a cua
trocientas treinta y cuatro varas 
cuadradas con cincuenta y ocho cen
tésimf!s de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte diecinueve metros 
i.reinh centímetros con lotE> nltme
ro catorce del mismo Bloone F: al 
Sur die~inu~>ve metros treinta rPnti
meti-os, con Jote número ,,,.,o del Blo. 
que G. mediando calle; al F:ste die
ciséis met!"'S rincuPnh. centímetros. 
con casa vendida a doña Agul'da Me
jía de L8 l'le~: v al Oeste diecíséi• 
metros cincuenta ceT'Itímetros. con 
área destinada para parque. median
d-o calle. El solar d..,orito forma par
te v está comprendido en un terreno 
de "mavor extensión'·. Y se encuentra 
inscrito a favor de la señora Alba 
Maria Anduray Corveey, bajo el 

J1i 190, foLos 4íl al 473. del tomo 
250. del Registro de la Propiedad In
mueble. de este d<martamentc. Dicho 
inmueble fue valor3.rlo en la surn~ de 
veinte mil lempiras, y se rematará 
par:t hacer efecti\•o el pago de can
tidad de lempiras. interese.. y costas 
que es en deberle la señora Alba 
Maria Anduray Corveev, a la Com
pama de Seg'Ul'OII Interamericana. 
S. A. s~ advierte a los intere...,dos 
que por tratarse de primera licita
ción no !"'e admitirán p.c~turas oue 
no cubran las dos tereeras partes 
del avalúo. eJ r:ual ascieT"dP a 1a su
ma arriba ind;cadll.-TPgucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1972. 

Joao11ín Murillo M.~ 
Secretario. 

(f) Jo1lonÍTl M'trHln ]'". HA·v ,,n St?l1n 
que dire: ''.lu?..,.~rlo T i'e }Ptnu~ d~ 
lo Civíl.-Tegucigalpa. F. M., Hon
duras". 

De! 16 F. al 9 M. 72. 

POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo W 938 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 19'11. 

El Preside-nte Constitucional de la Jte.. 
pübliea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos panl 
contraer matrimonio civil, a MUan Urme
nPta y Nelly Elizabeth Durón Reaft.oe, ve· 
cinos de Sulaco, Yero, previo entero de 
( L 10.00) die-z lempira.s, en la oficina q&J.e 
el Ministerio de Economfa y Hacienda df". 
slgne.-Comuníquese. 

O. LOPI:Z A. 

El Seereta.ri.o de Estado en los Deepa• 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrcllfo Unwm 11' a. 

AcuH'do W 939 

Tegucigalpa, D. C .. 7 de mayo de 1971'. 

El PresJ~entt Constltucional de- ... ~ 
pftblica, 

ACUERDA: 

DisJ)f'nsnr la publicad6n de edil't~ para. 
contrae-o- matrimonio civil. a .Juan Katun 
Martinez y Gloria bter Chá.Ya Sau.o, 'fe· 

et.... "" san Pedro Sula. pr-evle e~~tero de 
1 L 10.00) diez lempiraa, ea la afteina .

el Ministerio de Economia y Haelenda ele. 
.!lgne. -Comun1quese. 

O, LO:¡>IlZ A

El S..Oretarlo de Eot.odo en Jooo D-
chos de Gobernación y .Juaticla. 

~u ... a_ 

Pasa a la p{¡gina ~'<9 U 
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Viene de la 1 a página 

Articulo 6.-:Mientras no se fijen las condiciones en que 
estarán asegura.dos obligatoriamente, quedan exentos del 
Seguro Social Obligatorio: 

1) Los trabajadores a domicilio; 
2) Los trabajadores domésticos; 
3) Los trabajadores de temporadas; 
4) Los trabajadores ocasionales DCupados en trabajos 

extraños a la actividad habitual del patrono; y, 
5) Los tra'Qajadores agropecuarios, salvo aquellos que 

trabajen para patronos que empleen un número ma
yor de diez trabajadores permanentes. 

Artículo 7.-Para los efectos de la aplicación del ar
ticulo anterior se adoptan las siguíentes definiciones: 

1) Trabajadores a Domicilio. -Son los que elaboran ar
tículos en su bogar u otros sitios elegidos libremente por 
ellos, sin la vigilancia o la dirección inmediata del patrono 
o del representante de éste; 

Z) Servicio Doméstico.-Es el que se presta mediante 
remuneración a una persona que no persigue fin de lucro 
y sólo se propone aprovechar, en su morada, los servicios 
continuos del trabajador para sí solo o su familia, sea que 
el doméstico se albergue en casa del patrono o fuera de 
ella. Trabajadores Domésticos.-Son los que se dedican en 
forma habitual y continua a labores de aseo, asistencia y 
demás propias de un hogar o de otro sitio de residencia o 
habitación particula.r; 

3) Trabajadores de Temporada.-Son los trabajadores 
agropecuarios que se contratan para la realiza.ción de un 
determinado proceso cíclico de cultivo o recolección de la 
producción ágricola, de duración inferior a seis meses y cuya 
relación laboral con el patrono concluye al término de ese 
proceso; 

4) Trabajadores Ocasionales ocupados en trabajos ex
traños a la actividad habitual del patrono.--Son los que se 
contratan para realizar labores que no excedan de treinta 
(30) dlas y que no formen parte de las actividades normales 
y corrientes del patrono; y, 

5) Trabajadores Agropecuarios.-Son los que trabajan 
para un patrono que se dedica al cultivo, a las obras de 
transformación y abono de la tierra, a la ganadería o al 
aprovechamiento forestal. 

Artículo 8.-No están sujetos al Seguro Social Obliga
torio las personas siguientes: 

1) El cónyuge, los padres y los hijos del patrono meno
res de dieciséis años, que trabajen por cuenta de éste. Lo 
que se dice del cónyuge es aplicable al compañero o com
pañera de vida; y, 

2) Los miemtiros de las Fuerzas Armadas. 

CAPITULO m 
DE LOS PATRONOS 

Artículo 9.-A los efectos de la aplicación del régimen 
de Seguridad Social, se considera patrono aunque su activi
dad no esté motivada por ánimo de lucro, a toda persona 
natural o jurídica, de Derecho Público o Privado, que uti
lice los servicios de uno o más de las personas comprendidas 
en el ámbito del Artículo 4 del presente Reglamento. 
. Articule;> 10.-Tamb!én se considera patrono al contra

tista que ejecuta trábaJOS con elementos propios. El Con
tratista deberá estar fuscrito en el Instituto, el cual esta
blecerá las condiciones para ese propósito. El que haga eje
~uta.J: una obra por. medio de alguien que no sea contratista 
mscnto, respondera ante el Instituto por las obligaciones 
establecidas en la Ley y en este Reglamento. 

Artículo 11.--Se c.onsideran representantes del patrono 
y en tal carácter obllgan a éste en sus relaciones con el nu,: 
tituto, los directores, gerentes, administradorea, y en gene
ral Is;s pe~nas que .el! nom~re del_patrono ejercen funciones 
de dirección o adm,mst.racton, 881 como Jos intermediarios 
que contraten los aerviclos de otras personas pa.ra ejecutar 

algún trabajo en beneficio del patrono, y por 
siva de éste. cuenta ~ 

CAPITULO IV 

DE LA INSCRIPCION DE PATRONOS y 
TRABAJADORES 

Artículo 12.-Todo patrono está obligado a · 
como tal en el Instituto dentro de los cinco días si~ 
la fecha en que se adquiera la calidad de patroru;",...."" a 
ef~to presentará al Instituto la documentación · ~~
extJa. que ....., lo 

Articulo 13.-Si una misma persona es due· 
o más empresas o centros de trabajo, tengan 0 no~~ 
tintos, debe inscribirse como patrono en cada caao día. 
!a ~~stración, sea com~. Sin emba.rg.o, se hará' lllllq1r, 
mscnpctón, cuando el Instituto estime que existen 1IDa IIOia 
fundadas para ello. raa.... 

Artículo 14.-Dentro de los cinco dias siguientes 
fecha en que el trabajador entre a su servicio el ~ 
debe inscribirlo en el Seguro Social. A tal f"m ..; __ .....,_ 
Instituto, en la forma y con las pruebas que ~~'"':" 11 
la documentación correspondiente. El trabajador .:'i~ 
gado a proporcionar al patrono cuantos datos y documen~ 
sean_nec~sari?s~para s_u correcta inscripción. Si el trabajador 
ha stdo mscnto antenormente y lo comprueba con el docu
mer:!o respectivo, el patrono quedará exento de dicha obli
gacton. 

Artículo 15.-Los patronos notificarán la fecha de In
greso Y cesación de los servicios de sus trabajadores en la 
forma establecida por el Instituto. 

Artículo 16.-Los patronos están obllgados ademú 1 
com?Dicar al Instituto los cambios de giro, trasPaso &rftll. 
d~ento, f~ión de negoci~s. liquidaciones, cambio de dcJmi. 
cilio, suspenstón de la actiVIdad por cualquier causa y otros 
hechos de naturaleza análoga, dentro de tos cinco dfu ,¡. 
guientes a su realización. 

Articulo 17.-El Instituto asignará a csda patrono un 
número de inscripción para que sea puesto en todos los do
cumentos que presente al Instituto y le extenderá un carnet 
de afiliación. 

Artículo 18.-El Instituto asignará un número de rep. 
tro a cada trabajador inscrito y le entregará directamente o 
por medio de su patrono, un carnet de afiliación ~ue aeredite 
su calidad de inscrito en los trámites que efectúe ante el 
Instituto. En caso de pérdida o deterioro del carnet de afi
liación, el interesado POdrá obtener su reposición, pmio 
pago del valor establecTd.o por el Instituto .. 

CAPITULO V 

DE LOS ASEGURADOS AL REGIMEN VOLUNTABIO 

Artículo 19.-El trabajador que deje de pertenecer al 
régimen obligatorio y acredite tener a lo menos dleclocho 
meses de cotización en los últimos tres años calendario, ul 
como los profesionales, artesanos y demás trabajadorel ID
dependientes o por cuenta propia, tiene derecho a me
al régimen del Seguro Voluntario, siempre que: 

1) Lo solicite por escrito, en el formulario que para tal 
efecto le suministre el Instituto; y, . 

2) Acredite, en la forma que 1o establezca el ~ 
que a la fecha de su ingreso a este régimen no está mcapld
tado para trabajar. 

El trabajador que deje de pertenecer al régilnen = 
torio y desee continuar voluntariamente asegurado, 
presentar su solicitud dentro de los ciento ochenta dial el! 

que dejó de ser asegurado obligatorio. '-'--.. 
Articulo 20.-Bajo este régimen se cub~ ÚIIJ<;uu-

los riesgos de invalidez, vejez y muerte. El régi1ne!l ~ 
guro Voluntario será aplicable aunque el -- ()1¡1-
en una localidad del pais donde no rija el SegurO L--' la 
gatorio. La cobertura de I.oe riesgos señalados se """' etl 
forma establecida en el presente Reglamento. 

Artículo 21.-El asegurado, acogido a este ~ r 
gará las cotizaciones personales y las del patroDO -•U: 
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coberturas que Jo amparen. El aporte del Estado 
difO!l"" a JasbJecido para el régimen obiigatorio. 
;eri el esta 22.-Las cotizaciones se harán con base ~n el 
~ Jos salarios sobre Jos cuales se haya cot=do 
~ eses anteriores a la fecha en que el asegurado 
en loO IZ.! de pertenecer al régimen obligatorio. No obstan
baya cl!'J"".;;n0 en el párrafo anterior, el Instituto, por raza
te lo cfiSPU entadas podrá fijar una cuantía diferente. 
nes ~caso de Jos profesionales, artesan~s y de_m"': tra-
"'~ independientes o por cuenta proJ_na,. cotizaran d~ 

bo,......· ·.dad al salario declarado, que en mngun caso, sera 
conf'!""' al mínimo establecido por el Instituto. 
inf~0 23.-Las cotizaciones correspondientes a un mes 

pagarán dentro de Jos diez primeros días del mes siguien
"" en caso de n.o hacerlo, se pagarán también los recar
te Y·- mora establecidos en el presente Reglamento. A 
~.- del Instituto pueden condonarse estos recargos por = debidamente justifieada. 

Artículo 24.- Los asegurados del régimen obligatorio 
al régimen voluntario y los de éste que pasen al :.=:,. mantendrán en ambos la validez de sus cotiza-

cioneB-
Artículo 25.-Las coberturas de este régimen termina-

ru: 1) Por falta de pago de las co~zaciones d~t_e tres me-
• Cl)llllllCUtivos, salvo causa debidamente JUStificada. 

2) Por manifestación firmada por el asegurado; y 
3) Por desempeñar una ocupacino empleo comprendi

do dentro del régimen obligatorio. 
Artículo 26.-Todo lo que no esté expresamente pres

trito en este capitulo se regirá por Jo dispuesto e11 el pre
..nte Reglamento. 

TITULO 11 

DE LOS RECURSOS E INVERSIONES 

CAPITULO 1 

DE LOS RECURSOS 

Artículo 27.-Constituyen los recursos económicos del 
Instituto: 

1) Las cotizaciones de patronos y trabajadores y las 
cotizaciones y contribuciones del Estado; 

2") Las utilidades de las inversiones; 
3) El producto de las multas y recargos establecidos en 

el Presente Reglamento; 
4) Las donaciones, herencias y legados a favor del 

Instituto; y, 
5) Cua1~squiera otros valores, bienes o recursos que se 

deriven de la aplicación de este Reglamento y los que por 
otras leyes de asignen al Instituto. 
~o 28 . ...:..Se establece un aporte del 10~~ de los 

sala.rios afectos a cotización para financiar el régimen de 
P...taciones de las ramas de enfermedad, accidente común, 
lllatemidad, accidente de trabajo y enfermedad profesional 
el euaJ será efectuado en la siguiente forma: 

-El trabajador asegurado aportará una cotización per
IIOnal equivalente al 2.5% de su salario; 

-Los patronos, incluvendo el Estado en su carácter de 
~o. aportarán una cotización equivalente al 5% de los 
llllarios de sus trabajadores afectos al régimen obH<!atorio; 

-El Estado como tal, efectuará una contribución eaui
>alente al 2.5% del total de los salarios afectos a cotización. 

~culo 29.-Se establece un aporte del 4% de los 
!llarios_ afectos a cotización para financiar el régimen de 
~?Des de las ramas de invalidez, vejez y muerte, el 

aera efectuado en la siguiente forma: 

IIODal -El ~bajador asegurado aportará una cotización per-
t!QmvaJente al 1% de su sala río: 
~ patronos incluyendo el Estado en su carácter de 
llaluioe' 3 ll<lrtarán una cotización equivalente al 2% de Jos 
..... _ de sus trabajadores afectos al régimen obligato-
QO, J, 

..,..._::a Estado como tal, efectuará una contribución e<Jui
·-al 1% del total de los salarios afectos a cotización. 

Artículo 30.-No obstante lo dispuesto en los Artículos 
28 y 29: 

1) Las Instituciones autónomas y semi-autónomas. ab-
sorberán la contribución estatal; 

2) Los Municipios y el Distrito Central, por excepción 
sólo cotizarán como patronos. 

Artículo 31.-Las tasas de cotización pueden modifi
carse por acuerdo de la Junta Directiva, tomando como 
base un estudio actuaria! sujeto a la aprobación del Poder 
Ejecutivo. 

Artículo 32.-EI Instituto constituirá las reservas té<'
nicas y de seguridad que sean necesarias para dar estabilidad 
a sus sistemas financieros en la forma que lo estipule ~l 
Reglamento Financiero. Dicho Reglamento señalará, ade
más, una distribución pormenorizada de los porcentajes a 
que se refieren los Artículos 28 y 29 y establecerá las regu
laciones a que estarán sujetas las inversiones previstas en 
el Capítulo IV de este Título. 

Artículo 33.-Los recursos del Instituto serán emplea
dos exclusivamente en la realización de los programas que 
le encomiende la Ley y este Reglamento. 

Artículo 34.-El Instituto podrá solicitar préstamos a 
largo plazo para su inversión exclusiva en obras de carácter 
permanente que no puedan ser financiadas con los presu
puestos ordinarios. 

Artículo 35.-Los recursos que el Instituto reciba por 
donación, herencia o legado, se aplicarán conforme a los de
seos del causante. En caso de imposibilidad para disponer 
de la asignación de la forma especial prescrita por el testa
dor o donante, o cuando aqueiJa sea de imposible o dificil 
cumplimiento, a juicio del Instituto, éste lo aplicará en tal 
forma que signifique una mejora de los servicios que sumi
nistre. 

Artículo 36.-Las cuotas que correspondan al Estado en 
su doble calidad de Estado y Patrono, deben financiarse 
con los ingresos ordinarios de la nación. Para este fin, se 
fijará la asignación que como tal le corresponda en el Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos. El Banco Central 
d~ Honduras retendrá, de la recaudacióh de los impuestos 
del Estado, las partes alícuotas me!lSuales de las respectivas 
partidas presupuestarias. Las cotizaciones y contribuciones 
del Estado serán pagadas por mensualidades vencidas, den
tro de los primeros quince días del mes siguiente a que co
rrespondan. 

CAPITULO ll 

DE LOS SALARIOS SUJETOS A COTIZACION 

Artículo 37.-Se entiende por salario para los efectos 
de la aplicación del Seguro Social. el total de la remuneración 
que gane el trabajador asegurado ya sea en dinero o en 
esnecie. Dentro del cómputo se incluirán las horas extraor
dinarias, sobresueldos, honorarios, primas, bonificaciones. 
pago por vacaciones, participación en las utilidades, ventas 
y cobros y demás formas de retribución, cualesauiera que 
sea su denominación. título y monto. No constituven salario 
las sumas aue ocasionalmente v por mera 1ibera1idad reciba 
el trabaiador y lo aue se le dé en dinero o en esJ)eCie para 
~~tos de representación u otros para desempeñar un tra
bai~rlo, ni las prestataciones sociales, incluidos los salarios 
caídos. 

El Instituto dictará las normas que sean necesarias para 
el cumplimiento de este Artículo y, en especial, para deter
minar cuando las sumas a que se refiere el párrafo prece
dente tienen el carácter de ocasionales. 

El salario en especie que reciba el trabajador, no exce
derá del treinta por ciento ( 30%) del total de la remune
racton. 

Artículo 38.-La parte del salario que no se pague en 
dinero será evaluada por el Instituto de acuerdo con las 
condiciones generaJes de las actividades económicas y las 
particulares de la región o lugar donde se realicen los tra
bajos. 

Artículo 39.-El Instituto puede fijar límit!ls mínimo y 
móri!!!() de loe salarios por loe cuales se cotizará. 
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Artículo 40.-El Instituto puede fijar, para determina
das categorías de asegurados o en casos especiales o du
dosos, el salario de cotización. 

CAPITULO m 
DE LAS COTIZACIONES Y SU FORMA DE PAGO 

Artículo 41.-El patrono debe deducir del aalarío del 
trabajador asegurado las aportaciones personales de éste, 
en cada fecha de pago; si no lo hiciere, debe hacerlo en Jos 
pagos subsiguientes dentro del plazo de un mes a partir de 
dicha fecha. Transcurrido este plazo, ese aporte personal 
queda a cargo del patrono. 

Artículo 42.-Las cotizaciones correspondientes a Jos 
patronos no pueden ser deducidas en forma alguna de Jos 
salarios de ros asegurados y será absolutamente nulo todo 
convenio en contrario. El patrono que infrinja esta disposi
ción será sancionado de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 175. 

Artículo 43.-El patrono está obligado a pagar sus 
cotizaciones y las de sus trabajadores, correspondientes a 
los salarios pagados en el curso de un mes calendario, den
tro de Jos diez primeros días del mes siguiente. 

Artículo 44.-Para efectuar el pago de las cotizaciones, 
el patrono presentará en el momento del pago según lo es
tablezca el Instituto, la Planilla Mensual de Cotización con 
todos los datos requeridos en el formulario que el Instituto 
le proporcionará. 

Artículo 45.-Cuanao el asegurado trabaje para varios 
patronos, el Instituto reintegrará las cotizaciones que haya 
efectuado en exceso sobre el límite máximo establecido. 

Artículo 46.-Será de cuenta del patrono la cotización 
del trabajador, correspondiente a la diferencia entre lo que 
gane un trabajador y el salario establecido para la cotiza
cwn mmtma. 

CAPITULO IV 

DE LAS INVERSIONES 

Artículo 4 7.-Las inversiones de los fondos del Instituto 
deberán hacerse en las mejores condiciones de seguridad. 
rendimiento y liquidez, dando preferencia, en igualdad de 
condiciones, a las que signifiquen mayor utilidad social y 
económica. 

Artículo 48.-Los fondos para reservas se invertirán en 
forma tal que su rendimiento medio no resulte inferior a la 
tasa de interés que haya servido de base en los cálculos ac
tuariales. 

Artículo 49.-El Instituto formulará planes de inver
siones de las reservas para desarrollarse en períodos de 
regular extensión, planes que deben ser aprobados y revisa
dos por la Junta Directiva. 

Artículo 50.-Las inversiones se harán, en lo posible, en 
los siguientes rubros: 

1) En obras que contribuyan directamente al cumpli
miento de las finalidades que la Ley fija al Instituto; 

2) En titulos de la deuda externa o interna del Es
tado; y, 

3) En bonos y cédulas del Estado y de entidades autó
nomas. 

CAPITULO V 

DE LAS REVISIONES ACTUARIALES Y REAJUSTES 
DEL SISTEMA 

Artículo 51.-El Instituto efectuará periódicamente, en 
plazos no superiores a cinco años, una revisión actuaría! del 
financiamiento de las prestaciones que otorga y formulará, 
en caso necesario, recomendaciones al Poder Ejecutivo para 
cambiar las tasas de cotización o para que se adopten otras 
medidas tendientes a garantizar o restablecer su equilibrio 
financiefO. 

Artículo 52.-El Instituto efectUará la revalorización de 
las pensiones para mantener su poder adquisitivo cuando 
éllte b&ya diBTPinuido aenaiblemente por efecto de alzas en 
el nivel de ealario. Y COBto de la vida. La revaloriaclón se 

hará siempre que existan recursos para financíaria 
formidad con lo que indique una revisión actuaria] 4e eoa. 
establezca una nueva fuente de recursos de m . 0 

"'"., 
ciente para el financiamiento de la revalorizaci~ lloli. 

TITULO 111 

DE LAS PRESTACIONES 

CAPITULO 1 

DE LA ATENCION MEDICA 

SECCION 1 

ENFERMEDAD Y ACCIDENTE 

Artículo 53.-En caso de enfermedad o acciclart.t, 
Instituto otorgará asistencia médico-quirúrgica, llftlerll 11 

especializada, asistencia hospitalaria y farmaeéutiea J 
fu«;re !'>ecesaria y asistencia dental, excepto trsbajoa ~ 
pro tesiS. 

Artículo 54.-Tendrán derecho a la atención médiea· 
1) El asegurado activo, sin necesidad de acreditar~ 

po mínimo de cotización; 
2) Los hijos del asegurado hasta la edad de 5 afioa· 
3) El asegurado cesante, cuando la enfermedad ae ¡W. 

duzca dentro de los dos meses siguientes a la fecha de ce
santía y siempre que acredite no menos de treinta y cinto 
dias de cotización en los tres meses calendarios, anteriOl!l 
al de dicha fecha; y, 

4) El pensionado por incapacidad total, cualeoqW... 
que sea el origen de ésta, y el 1Jensionado por vejez. 

Artículo 55.-La asistencia médica se concederá huta 
el total restablecimiento del asegurado. Sin embargo, elllll& 
se trate de un asegurado cesante, la duración de la aslata
cia médica no podrá exceder de veintiséis semanas, contadu 
a partir de la fecha de la iniciación de esa asistencia. 

Artículo 56.-Los hijos del asegurado hasts la edad de 
5 años recibirán atención médica, con sujeción a las Bigqiea
tes reglas: 

1) Lós hijos de asegurados activos, por todo el tiempo 
que el padre o madre conserve su condición de aseglll'IOll 
activo; 

2) Los hijos de asegurados cesantes, si la enfermedlll 
se produce durante los dos meses siguientes a. la fecha de 
cesantía del causante y siempre que éste acredite no 1111!11111 
de treinta y cinco días de 2otización en Jos tres meses caJeD. 
darlo, anteriores a esa fecha. . 

Una vez iniciada la asistencia médica su duncillD 111> 

podrá exceder de veintiséis semanas; 
3) Los hijos de asegurados fallecidos, co!'. dereebo ' 

prestaciones médicas en la fecha de la defunc10n, durUit 
veintiséis semanas contadas a partir de e~a fec~a_; y, ... 

4) Los hijos de asegurados que estén recibiendo 
tencia médica a la fecha de cumplimiento de la ~ 
años tendrán derecho a seguir recibiéndola Jl!lr la 
dad que estaba bajo tratamiento en esa fecha. o por • 
complicaciones, hasta su recuperación, por un pi~ ~ 
de treinta días contados a partir del día de cumpliml::.. 
los 5 años de edad. No obstante, si la e~e"':'edad lk· 
hospitalización y el beneficiario está hosp1tal~.!ri ~ 
mino del plazo señalado anteriormente, contin • 
atendido hasta que el méaico tratante ordene el~ 
que, en ningún caso la hospitalización pueds ..... 
más allá de los noventa días de la fecha de cumplimí 
los 5 años de edad del beíleficiarío. • 

Las disposiciones contenidas en este numeral - ClliÍi' 
cables a los casos comprendidos en el num~ 3. ~ 
el beneficiario esté recibiendo asistencia médica al 
de su derecho. t• a 

Artículo 57.-El Instituto está obligado. s trn caM~~t• 
los enfermos solamente en los casos de urgenetaJe ol & 
estado no le permita usar un medio de transpo a 
a juicio del médico tratante. del -. 

Si el Instituto no puede atender o:I_~ e d d 
en los casos previstos en el párrafo P""""'tsrif~ ... -.ta tll 
el valor de los gastos de acuerdO con la a 
medio de transporte adeeu&dó. 
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. 58.-El asegurado o beneficiario cuya residen-
~te de la unidad asistencial en que deba ser 

cil ~ por razones de salud no sea converuente su 
~ Y "ódicO s julcio del médlco tratante, el Instituto 
¡;._...¡o ~hospedaje y alimentación o, en su defecto, una 
~de dinero. 

SECCION 1/ 

MATERNIDAD Y AYUDA DE LACTANCIA 

A) MATERNIDAD 

Artfculo 59.-Tienen derecho a la atención médica en 
de maternidad, la asegurada y la esposa del asegurado 

CiliO 811 defecto su compañera, a condición que ésta cum
~ en- lo prescrlto en el Articulo 151. El parto será aten
dido en ¡08 hoapitales del Instituto. 

Articulo 60.--Se otorgará a las personas mencionadas 
.., el srtfculo anterior sin requisitos de cotización, la asis
tencia pre-natal, natal y post-natal. El derecho a la atención 
obstétrica comenzará a pa~ir del dí": ~n que el correspondien
te servicio médico del Instituto certifique el estado de emba
r&JO. En caso de cesantía, se otorgarán las atenciones siem
~ que a la fecha en que se produzca, la asegurada o esposa 
0 eompañera del asegurado, se encuentre embarazada. El 
lliÍSDIO derecho tendrá la esposa o compañera del asegurado 
que a la fecha de la muerte de éste se encuentre embarazada. 

Articulo 61.-La embarazada debe concurrir a los ser
vielcs médicos del Instituto desde el inicio de la gestación 
eon la regularidad que el médico tratante indique, para recibir 
las instrucciones relacionadas con su estado. 

En el caso de la mujer asegurada, el médico tratante 
fijará la fecha probable del parto y extenderá el certificado 
reopectivo, a partir del séptimo mes, antes de la fecha en 
que habrá de iniciarse el descanso prenatal. 

Articulo 62.-Los obortos y sus consecuencias patológi
cas serán atendidos como casos de maternidad en lo que 
respecta a las prestaciones en especie. 

Artículo 63.-Cuando el médico tratante de la embara
zada lo aconseje, el padre del niño que esté por nacer debe 
someterse a exámen médico 

Articulo 64.-En caso de enfermedades derivadas del em
barazo, parto o puerperio, se otorgará la atención médica 
de conformidad con las regulaciones que establezca el De
¡Bl'tamento de Servicio Médicos. 

Artículo 65.-La asistencia post-natal se prestará . has
ta por cuarenta y cinco días. Si al vencimiento de dicho 
P~ la puerpera continúa en estado mórbido, la asistencia 
médica seguirá prestándose con sujeción a las siguientes 
reglas: 

1) En caso de que se trate de una asegurada, la asis
leneia continuará en las mismas condiciones que en caso dio 
enfermedad común; y, 

~) En _el caso de la esposa o compañera de un asegurado, 
~~~c1a médica continuará siempre que el estado mór
....., sea consecuencia directa del lllnbarazo o del parto y 
80de podrá exceder de veintiseis semanas, contadas a partir 

la fecha del parto. 

~culo 66.-Se dará una cailastilla de maternidad a 
Ice lUilOS que nazcan en un hospital del Instituto. 

B) AYUDA DE LACTANCIA 

teArtlcul<_> 67.;-Se proporcionará ayuda. ~e lactancia du
I'UI loe BeiS pnmeros meses de vida al hiJO del asegurado 
~· a juicio del médico puericultor, la madre se encuen
rá llllJIOBibilitada para amamantarlo. Esta ayuda consisti-

fll elauministro de leche y alimentos terapéuticos. 

u~ obtener ayuda de lactancia deberá demoortrarse la 
del niño conforme lo prescriba el Instituto. 

cut 't, euo de muerte o ausencia de la madre, ae entre
& ._ -:o_Yllda. de lactancia. a la peraona que ten¡& el niño 

CAPITCW n 
DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS POR 

INCAPACID TEMPORAL Y 
MATERNIDAD 

SECC/ON 1 

ENFERMEDAD Y ACCIDENTE 

Articulo 68.-El asegurado incapacitado para trabajar 
a consecuencia de una enfermedad o accidente, tiene derecho 
a un subsidio, siempre que acredite no menos de treinta y 
cinco dJas de cotización en los tres meses calendario ante
riores al de la incapacidad. 

Cuando ésta tenga su origen en un riesgo profesional no 
regirá dicho requisito de cotización. 

Los períodos de descanso por maternidad se tomará en 
cuenta para el cómputo de los treinta y cinco (35) días. 

Articulo 69.-El subsidio se otorgará solamente cuando 
el asegurado se encuentre trabajando a la fecha del comienzo 
de la incapacidad. No obstante seguirá percibiendo el sub
sidio dentro de las regulaciones establecidas en los Articulos 
70 y 71 cuando quede cesante después de haber comenzado 
su incapacidad. 

Artículo 70.-EI subsidio se pagará a partir del cuarto 
día por todo el tiempo que dure la incapacidad, sin que exceda 
de veintiseis semanas. Si al término de ese plazo persiste la 
incapacidad, el Jefe de la Unidad, previo dictamen de la 
comisión médica correspondiente, está facultado para prorro
gar el subsidio hasta por trece semanas. Si al cumplirse 
este nuevo plazo aún subsiste la incapacidad, La Junta Di
rectiva, con vista del informe favorable del Departamento 
de Servicio Médico del Instituto, puede prorrogar el subsidio 
hasta por trece semanas más. 

Artículo 71.-Para los efectos de lo dispuesto en el Ar
tículo 69 y para el cómputo de los plazos señalados en el Ar
tículo 70, se entenderá como un mismo caso de subsidio, la 
incapacidad ininterrumpida para el trabajo desde el dia en 
que se origina la incapacidad hasta el día en que se recupere 
la capacidad de trabajo. 

Si sobreviene una nueva incapacidad dentro de los treinta 
y cinco días siguientes a la fecha en que se hubiere declarado 
la recuperación de la capacidad de trabajo, esta nueva inca
pacidad se considerará que forma parte del mismo caso de 
subsidio. Toda incapacidad que se presente con posterioridad 
a los treinta y cinco días señalados, será considerado como 
un nuevo caso. 

Artículo 72.-EI subsidio se concederá por dia, con in
clusión de domingos y feriados, y se liquidará por períodos 
vencidos no mayores de siete días. 

Artículo 73.-EJ subsidio diario será igual al sesenta 
y seis ( 66%) por ciento del salario base diario. Sin embargo, 
cuando el asegurado se encuentre hospitalizado y no tenga 
personas que dependan económicamente de él, el subsidio 
será igual al cincuenta (50%) por ciento de dicho salario. 

Artículo 74.-EI pensionado por incapacidad parcial 
percibirá el subsidio sobre el salario base determinado de 
acuerdo con los salarios que estuviere recibiendo. 

Articulo 75.-Cuando el asegurado sea tratado por un 
méndico particular, la incapacidad para el trabajo y su 
duración serán determinadas por el correspondiente servicio 
médico del Instituto. 

SECCION 11 

MATERNIDAD 

Articulo 76.-Tendrá derecho al subsidio de maternidad 
la aseguarada que acredite un mlnlmo de aetenta y einco 
( 75) dias de cotización en los diez meses anteriores al de la 
fecha en que haya de inicianle el reposo prenatal. 

No se otorgará subsidio cuando la aaegurada ae encuen
tre cesante a la fecha de iniciación del reposo prenatal. Sin 
embargo, si quedare cesante después de haber iniciado el 
cteaca nao por maternidad, continuará gozando del suhsWo. 

Articulo 77.-El subaidio de maternidad será igual al 
-ta y aela ( 86" ) por ciento del ll&iario bue diario-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.



UDI-D
EGT-U

NAH

12 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE FEBRERO DE lll'l2 

Articulo 78.-El subsidio se pagará durante los cuarenta 
y dos ( 42) días anteriores y los cuarenta y dos ( 42) poste· 
riores al parto. Sin embargo, el periodo de goce del subsidio 
prenatal se reducirá cuando la fecha efectiva del parto resulte 
anterior a la señalada en el certificado médico; en cambio, 
si la fecha efectiva del parto resulta posterior, el período 
de goce de subsidio prenatal se prolongará en lo que corres
ponda. 

En caso de que la fecha del parto exceda de quince diaa 
de la fijada como probable, el subsidio de la parte excedida se 
pagará mediante la presentación de un certificado médico 
razonado. 

Articulo 79.- El derecho al subsidio estará subordinado 
al reposo de la beneficiaria, quien deberá abstenerse, du""';te 
dicho lapso de todo trabajo remunerado. En consecuencia, 
cuando la asegurada se retirara de su trabajo, dentro de las 
seis semanas de descanso prenatal, el subsidio se le otorgará 
solo por el tiempo que falte para cumplir tal descanso. 

Qneda prohibido a los patronos pen_nitir tra_~jar a la 
asegurada a quien se le hubiere extendido certificado de 
incapacidad por maternidad. 

Artículo 80.-La asegurada atendida por un médico par
ticular, gozará del subsid!o de maternidad cuando !'umpla 
con las regulaciones especiales que establezca el Instituto. 

Artículo 81.-El aborto no intencional será considerado 
como enfermedad para los efectos del subsidio. 

No se pagará el subsidio en caso de aborto provocado 
intencionalmente. 

Artículo 82.-Si la incapacidad para el trabajo persiste, 
después de vencido el plazo del subsidio de maternidad, el 
derecho a éste continuará a título de subsidio de enfermedad 
y el Cómputo del plazo para su disfrute se iniciará al termi
nar el subsidio de maternidad. 

Artículo 83.-Cuando el Instituto no conceda a la asegu
rada el subsidio de maternidad por no haber satisfecho el 
requisito de cotización, subsistirá el derecho a descanso re
munerado a que se refiere el Artículo 135 del Código de 
Trabajo. 

CAPITULO ID 

DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS POR 
INCAPACIDAD PERMANENTE 

SECC/ON 1 

INCAPACIDAD POR RIESGO PROFESIONAL 

Artículo 84.-El asegurado con incapacidad permanente 
para trabajar a consecuencia de un accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, en un grado superior al 15% según 
la tabla de Valuación de Incapacidades, tendrá derecho a 
recibir, sin necesidad de acreditar tiempo mínimo de cotiza
ción, una pensión vitalicia desde la fecha en que lo determine 
la Comisión de Invalidez. 

Artículo 85.-Mientras el Instituto no adopte una tabla 
de Valuación de Incapacidades, el grado de incapacidad será 
determinado de acuerdo con la Tabla de Valuación de Inca
pacidades contenida en el Código del Trabajo. Las lesiones 
que no aparezcan en la Tabla serán determinadas en un grado 
que guarde relación con las lesiones análogas de la misma. 

El grado de incapacidad permanente será establecido 
tomando en cuenta la naturaleza de la lesión corporal o tras
torno funcional, el estado-general, la edad, la capacidad fí
sica y mental de la víctima y la calificación profesional antes 
y después del accidente. 

Artículo 86.-El monto de la pensión por incapacidad 
total se determinará en la forma que lo indican los Ar
tículos 92 y 96 de este Reglamento, pero en ningún caso será 
inferior al 66% del salario base mensual. 

El monto de la pensión por incapacidad parcial será igual 
al producto que resulte de multiplicar el porcentaje que señale 
laTa bla de Valuación, por el monto de la pensión en caso 
de incapacidad total. 

Cuando exista más de una lesión, el monto de la pen
sión por otorgarse será igual a la suma de los montos de 
cada una, sin que exceda de lo que se concede por incapa
cidad total. 

Artículo87.-Si el monto de la pensión reSUlta . 
a diez lenpiras mensuales, se dará por una sota llltorior 
suma global equivalente a sesenta mensualidades ~ Iba 

Artículo 88.-En caso de que un pensionado · . 
cidad parcial sufra un nu~v'? accidente y quede co~" ....... 
pacidad permanente de distmto grado que la que una.-.. 
calculará la pensión de acuerdo con el nuevo ~"' 
salario base mensual será el mayor entre aquél : l'l 
de base para la pensión que gozaba y el correspon.J.:'te lllnió 
salarios que ganaba antes del nuevo accidente 1 loo 

Articulo 89.-El pensionado que necesite. de la . 
cia permanente de una persona para ejercer los actos~ 
cipales de su existencia, tendrá derecho a percibir una IQl. 
adicional que fijará el Instituto de conformidad con "-..,. 
oiciones prevalecientes y que podrá ser como máximo ~ 
un cincuenta (50%) por ciento de la pensión. Esta 
adicional no se tomará en cuenta para fijar la JlellBiól! ""': 
sobreviviente a que eventualmente haya lugar. 

SECCION li 

INVALIDEZ 

Artículo 90.-Tendrá derecho a una pensión menauaJ. por 
invalidez, el asegurado permanentemente incapacitado 
trabajar de acuerdo con los términos del articulo ::C 
y que acredite, por lo menos, treinta y seis cotizaciones -. 
suales en !os seis años calendario que precedan al de 1& 
declaración de la invalidez, salvo en caso de accidente ccm6B 
en que solamente deberá acreditar ocho cotizaciones -. 
suales en los veinticuatro meses anteriores al de dicho evoato. 

Artículo 91.-Considérase inválido al asegurado que, 1 
consecuencia de una enfermedad o accidente no profesiooal, 
se halle incapacitado para procurarse por medio de un Ira· 
bajo proporcionado a sus fuerzas, capacidad, formación ¡ao. 
fesional y ocupación anterior, una remuneración equivaleate, 
por lo menos, a un tercio de la remuneración que percibe ha
bitualmente, en la misma región, un trabajador sano, del 
mismo sexo, de semejante capacidad e igual categorla y 
formación profesional análoga. 

Articulo 92.-La pensión mensual de invalidez esWi 
constituida por las cantidades siguientes: 

1) Una suma igual al 40% del salario base mensual; y, 
2) Una suma formada por el 1% del salario base men

sual, por cada 12 meses de cotización en exceso de loe prl· 
meros 60. 

En ningún caso el monto de la pensión será superi.,.. 111 
80% del salario base mensual. 

Artículo 93.-El pensionado que necesite de la aaistm
cia permanente de una persona para ejecutar los actos prin· 
cipales de su existencia, tendrá derecho a recibir nna suma 
adicional en la forma y monto que se indica en el Artícn!o 89. 

Artículo 94.-El asegurado oue no cumpla los requisltoll 
rara obtener una pensión, tendrá derecho a recibir, en eon· 
cepto de indemnización única, una cantidad equivalente a lu 
sumas que el trabajador hubiere cotizado en las -~ ele 
invalidez. vejez y muerte, durante el periodo de afJ!¡aci~ 

Si el beneficiario recuperara su capacidact de trabaJO.Y 
continuara cotizando, al otorgárse!e una pensión se to= 
en cuenta sus cotizaciones anteriores, pero se descon 
dicha pensión, mediante abonos parciales, en un lapso = 
exceda de cinco años, la cantidad que el asegurado h 
recibido como indemnización única. 

CAPITULO IV 

DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS POR 
VEJEZ Y MUERTE 

SEOCION 1 

VEJEZ 

. . -Articulo 95.-Para tener derecho a la penBion UW.· 
por vejez, el asegurado debe reunir los siguientes req

80
...; 

1) Haber cumplido 65 años de edad el hombre Y 
la mujer; y, . . sm'W.. 

2) Acreditar por lo menos 180 cottzac1~ ma , 7¿ 
Artículo 96.-La pensión mensual por veJCZ_~~ ·

en la forma prescrita en el Artículo 92 Y en ""'6-
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JDei!Or del 50% ni exceder al 80-::;: del salario base ::..! d 1 .• . : 97.-El goce e a pens10n por veJez comenzará 
~en que el asegurado! con derecho a ella, se retira 

en la . sujeto al seguro social. 
del traba~ bajo el Régimen de Continuación V o-

Uf" en el SegUro,t en.<f:án de!"cho a su pensión de vejez, 
!UD~to que la soliciten, siempre que hayan cumplido 
en . •tos de cotización y edad. 
kJS ~o 98.-El asegurado de 65 años o la asegurada 

ue hayau cumplido con los requisitos de cotización 
dE' 60~ ~ón de vejez y que n_o entren al goce de la misma 
~ ue continúan trabajando, tienen derecho a que se les :;lente la pensión en 1m 3% del salario base mensual, en 

del 1% previsto en el Artículo 92, por cada 12 meses 
hiP'" • ión que acredite después de haber cumplido los 
~ El mismo derecho tiene el pensionado de vejez 

ue oe ie suspenda su pensión por desempeñar una activi
~~ remunerada, de conformidad con lo prescrito en el Ar-

tíeUlo 114. f" t Art' 1 tamb" El incremento a que se re 1ere es e 1cu o ten se 
.püeará a los asegurados del Régimen de Continuación Vo
!UDtaria del Seguro cuando habiendo cumplido los requisitos 
de cotizaCión y edad, re~rasen _la. solicitud de pensión y pro
sigan contribuyendo a dicho regimen. 

Articulo 99.-El asegurado mayor de 65 años y la ase
gurada mayor de 60, que no acrediten el número de cotiza
- para recibir pensión de vejez pueden, a su elección, 
PlpOl'8l" hasta el cumplimiento de ese requisito, o bien recibir 
de inmediato una indemnización igual a la cuantía de las co
tizaeiones personales efectuadas para la rama de invalidez. 
vejez y muerte durante el periodo de afiliación. 

Si después de recibir la indemnización, el beneficiario 
efectúa nuevas cotizaciones, éstas serán agregadas a las que 
sirvieron para otorgar la indemnización, con el objeto de 
..tableeer el derecho a pensión, y en caso de concedérsela se 
descontará de ésta el valor recibido, en la forma prevista en 
el Articulo 94. 

SEOO!ON ll 

MUERTE 

Al AYUDA PARA FUNERAL 

Articulo 100.-El fallecimiento de un asegurado, de un 
pensionado por invalidez, incapacidad permanente derivada 
~ un riesgo profesional o vejez, dará derecho a que el Ins
titato otorgue una ayuda de funeral al familiar que se hu-

p biere beclíO lll'ID ílel mtamo, que se calculará así: 
1) En el caso de un pensionado, la mitad del salario 

bue mensual que sirvió para el cálculo de la pensión ; 

bue 
2) En el caso de un asegurado, la mitad del salario 

. mensuai que servirla para el cálculo de una pensión por 
JD<apaeidad permanente en el momento del fallecimiento; y, 

3) Si la ayuda calculada de acuerdo con las normas es
~~~~ en los numerales 1 y 2, resulta inferior a ciento := lempiras, se otorgará esa cantidad como ayuda 

Cuan~ el funeral quede a cargo de una peraona extraña 
ala lafami!Ia, el Instituto entregará el valor de lo gastado sin 
que ayuda exceda en ningún caso de cien lempiras. 

Artleulo 101.-EI asegurado fallecido causará derecho :! &J1!da ~!' funeral si está activo o si tiene, por lo menos. 

faD ~n mensual en los seis meses anteriores al del 
ecuruento. 

1~o 102.--Si a consecuencia del embarazo o parto 
<ien lem .la esposa del asegurado, se concederá una ayuda de 

t. Piras. 
<om llliama ayuda se otorgará en caso de muerte de la 
_,..J!'!':::_a de vida del asegurado, siempre que cumpla los 
. ...,_...,. establecidos en el Artículo 151. 

Bl PENsiONES POR VnJDEZ Y ORFANDAD 

fru ~ 103.~usa derecho a pensión de viudez el 
1) to de las siguientes personas : 

llllta.ir ~~o que cumpla con los requisitos para 
........,.. por invalidez o vejez; 

2) Del pensionado por invalidez, incapacidad perma
nente denvada de un riesgo profesional o vejez; y, 

3) Del asegurado que fallezca a consecuencia de enfer
medad profesional o accidente de trabajo. 

. A~culo 104.-La viuda tiene derecho a una pensión vi
~alicia I~ al ~% de la que recibía el causante o de la que 
este habria t~mdo derecho a recibir por invalidez, incapaci
dad total derivada de un riesgo profesional o vejez. 

A falta de viuda, la pensión la recibirá la compañera que 
cumpla con las condiciones establecidas en el Articúlo 151. 

Artículo 105.-El viudo recibirá la pensión de viudez 
Siempre que sea mayor de 65 años, o inválido de cualquier 
edad, y, en ambos casos, que hayan dependido económica
I!lente de la causante. 

Artículo 106.-La viuda que contraiga matrimonio tiene 
derecho a recibir, por una sola vez, una suma igual a doce 
( 12) mensualidades de la pensión que esté recibiendo. 

~rt!culo 107.-No se otorgará la pensión de viudez en 
los siguientes casos: 

1) Cuando a la fecha del fallecimiento del causante exista 
a~dono manifiesto por parte del cónyuge sobre
VIVIente; 

2 l Cuando por sentencia se dechtre a la viuda o al viudo 
inválido o mayor de 65 años, autor o cómplice de la 
muerte del causante; 

3) Cuando la muerte del asegurado acaezca dentro de los 
seis meses de su matrimonio, excepto en los casos 
siguientes: 
a) Si el asegurado fallece a causa de un accidente; 
b l Cuando existan hijos comunes; o, 
e) Cuando la esposa del causante esté embarazada al 

momento de la muerte de l<quél; y, 
4) Cuando el asegurado hubiere contraído matrimonio 

después de cumplir 55 años o mientras estuviese reci
biendo una pensión, a menos que la muerte acaezca a 
los dos años o más del casamiento o concurra cualquie
ra de las circunstancias contempladas en las letras a), 
b) y e) del numeral anterior. 

Lo que se dice en el presente Artículo de la viuda será 
aplicable, en lo pertinente, a la compañera de vida del ase
gurado que cumpla con los requisitos establecidos en el Ar
ticulo 151. 

Artículo 108.-Cada uno de los hijos menores de 14 
años, o inválidos de cualquier edad, del asegurado o pensio
nado que se encuentre en las condiciones establecidas en el 
Articulo 103, tiene derecho a una pensión igual al 20% de la 
pensión que recibía el causante, o de la que éste hubiere 
tenido derecho a recibir por invalidez, incapacidad total 
derivada de un riesgo profesional o vejez. 

La pensión del huérfano de padre y madre, será igual 
al 40%. 

Articulo 1(19.-La pensión de orfandad se prolTOgará 
hasta los 18 años cuando el beneficiario prosiga estudios en 
establecimientos públicos o autorizados por el Estado. 

Artículo 110.-Cuando los hijos no vivan a expensas 
del cónyuge sobreviviente, las pensiones de orfandad que 
les correspondan, serán entregadas a las personas o Inatitu
ciones a cuyo cargo se encuentren. 

Articulo 111.-En caso de que no exista cónyuge o com
pañera, ni huérfano, se otorgará pensión· a la madre cnal
auiera que sea su edad y al padre mayor de 65 años, o invá
lido de cualquier edad, siempre que hubieren dependido 
económicamente del .causante. El monto de la pensión de 
cada uno de ellos será Igual al 20% de la pensión que estu
viere recibiendo el causante o de la que le hubiere corres
pondido recibir por invalidez, incapacidad total derivada de 
un riesgo profesional o vejez. 

Artículo -112.-La suma de las pensiones de supervi
vencia a q>te se refiere esta Sección no excederá del monto 
de la pensión que estuviere recibiendo el causante o de la 
aue le hubiere correspondido recibir por invalidez, incapaci
dad total derivada de un riesgo profesional o vejez. Si la 
suma excede de ese limite, las pensiones se rebajarán pro
porcionalmente a sus montos. 

Cuando f\e extinga el derecho de uno de los beneficiari011, 
1aa pensicnes de los restantes acrecerán proporcionalmente, 
sin exceder el limite establecido para ellas. 
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Artículo 113.-EI derecho a pensión se extinguirá: 
1) Por la muerte del beneficiario: 
2) Cuando la viuda o compañera contraiga matrimomo 

o haga vida conyugal extramarital; 
3) Cuando el huérfano cumpla 14 años de edad o 18 si 

se le hubiere prorrogado el goce de la pensión por razones 
de estudio; 

4) Por abandono de los estudios o término de éstos; 
5) Cuando el huérfano quede sujeto al Seguro Social; y. 
6) Cuando el huérfano contraiga matrimonio. 
Articulo 114.-Cuando el asegurado fallezca sin causar 

derecho a pensión de sobreviviente, la viuda y huérfanos 
o, en su defecto, los padres a que se refiere el Artículo 111 
tendrán derecho a recibir, por partes iguales, en concepto 
de indemnización única, una suma igual a la cuantía de las 
cotizaciones personales que hubiere efectuado el asegurado, 
a la rama de invalidez, vejez y muerte, durante e! periodo 
de afiliación. 

CAPITULO V 

DE LOS SALARIOS BASE 

Artículo 115.-El salario base diario para otorgar sub
sidios por incapacidad temporal y maternidad, resultará de 
dividir la suma de los salarios asegurables en los tres meses 
anteriores a aquel en que sobrevino el riesgo. por el número 
de dias a que correspanda dicha remuneración. 

Cuando por características especiales en la modalidad d<>l 
pago de los salarios, tales como el pago semanal, el pago 
de comisiones por período más largos de un mes y otros, 
el salario informado en la planilla mensual ro coincida exac
tamente con el salario devengado en el mes, el Instituto es
tablecerá normas especiales para el cálculo del ""!ario base 
diario. 

Asimismo, el Instituto podrá retrotraer en un mes el 
período trimestral del cálculo cuando la incapacidad c.omience 
en los diez primeros días de un mes y el patrono aún no 
haya pagado las cotizaciones correspondientes al mes ante
rior. En ningún caso el salario base diario podrá ser inferi0r 
a la treintava parte del salario mínimo de cotización. 

Artículo 116.-En caso de accidente de trabajo, cuando 
éste ocurriere el primer día de labores, se tomará como 
salario base diario el contractual, o en su defecto, lo que 
gane un trabajador que ejecute labores análogas o similares 
en la misma empresa, o el que perciban los trabajadores de 
otras empresas en labores también similares o análogas. 

Artíículo 117.-El salario base mensual para otorgar 
pensiones será igual a la treinta y seis o sesentava parte de 
los salarios por los cuales se hubiere cotizado en los tres 
años o cinco años naturales, respectivamente, anteriores al 
mes que se origine el derecho, eligiendo el que resulte mayor. 

Artículo 118.-Cuando el asegurado víctima de invali
dez o muerte causada por accidente, o de incapacidad per
manente de origen profesional, se haya inscrito dentro de 
los tres años anteriores al momento de ocurrir la contingen
cia, el salario base se determinará sumando las remunera
ciones mensuales obtenidas entre la fecha de afiliación y la 
del accidente y dividiendo ese monto por el número de meses 
transcurridos entre ambas fechas. 

Artículo 119.-Cuando el asegurado es víctima, el pri
mer d!a de I~~;bores, de un accidente de trabajo que le pro
duzca mcapac1dad permanente o muerte, el salario base men
sual se calculará de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 
116. 

Artículo 120.-Los salarios por los cuales se baya otor
gado subsidio se tomarán en cuenta en la determinación de 
los salarios bases a que se refiere el presente capitulo. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONER ESPECIALES SOBRE RIESGOS 
PROFESIONALES E INVALIDEZ 

SECCION 1 

RIESGOS PROFESIONALES 

Articulo 121.-~ riesgos profesionales comprenden los 
accidentes de trabaJO y las enfermedades profesionales y se 

regularán con arreglo a las díaposiciones de esta !~....,, 
a las correspondientes de la .Sección U del Presente ~.i 

Artículo 122.-Se conSidera accidente de traba~ 
suceso imprevisto Y repentino que sobrevenga por JI> 1llio 
con ocasión del trabajo Y que produzca al trabaja;¡:- • 
sajera. -. 
lesión orgánica o perturbación funcional ·pe~ 

Artículo 12'3.-También se reputará accidente 0 !t. 
bajo el que ocurra al asegurado durante el trayecto ele U.. 
de su residencia al lugar de trabajo o viceversa. nor.,¡ 

El Instituto establecerá las condiciones Para 
el accidente de trayecto como accidente de traba~ 
en la defíulción de trayecto normal, en el tiempo q~ .__ 
curra entre el accidente y la iniciación o término de k~ 
nada de trabajo, en el uso de vehículos de la emJlrl!sa 

0 
Jllr

ducido en otras circunstancias calificadas por el ~ 
Artículo 124.-Se entiende por enfermedad Profeoiq¡¡¡ 

todo estado patológico que sobrevenga como consecue..;. 
obligada de la clase de trabajo que desempeña el traho.ia<!G
o del medio en que se ha visto obligado a trabajar bieñ .. 
determinado por agentes físicos, químicos o bíol~ 

Artículo 125.-Son enfermedades profesionales 1aa 
c.onjuntamente con las ocupaciones en que pueden ser : 
traídas, aparecen en el Código del Trabajo. Esa lista. it 
enfermedades profesionales no tiene carácter llmitatno 

1 puede ser ampliada por el Instituto. 
Artículo 126.-También se entenderá como accidellteit 

trabajo o enfermedad profesional, toda lesión, enfeliJJE4¡j 
o agravación Que sufra posteriormente el trabajad<.r eo. 
consecuencia directa y mediata de un accidente de kailljo 
o enfermedad profesional de que haya sido víctima. 

Cuando las consecuencias de un riesgo profesional "" 
!izado se agravaren por una enfermedad o lesión que haJl 
tenido la víctima c.on anterioridad al hecho o hecbce .,.. 
san tes del mismo, se considerará dicha agravación, para la 
efectos de su indemnización, como resultado directé dí 
riesgo profesional ocurrido e indirecto de la enfermedld • 
lesión. 

Artículo 127.-Todo accidente de trabajo debe ser m. 
formado al Instituto por el patrono o su representante den
tro de un plazo máximo de veinticuatro horas, salvo -
fortuíto o de fuerza mayor debidamente oomprobailo. 

El aviso debe ser dado por el patrono, de preferencia,"' 
el formulario que le suministre el Instituto para ese propiJeim. ' 
El patrono deberá llevar un registro de todos los accid<ala 
de trabajo que ocurran a sus trabajadores. 

Artículo 128.-El patrono está obligado a enviar al
dentado al centro médico del Instituto que esté mas -
al lugar del accidente, habilitado para el tratamiento.._. 
do del paciente. . . . 

Artículo 129.-El patrono debe sumuustrar los ~
auxilios al trabajador víctima de un accidente ocurrido & 
tro de su empresa o centro de trabajo, a cuyo efecto~ 
mantener en el mismo uno o más botiquines de blltiA -
equípados de conformidad con las normas que dicte el -,. 
tituto. 

También el patrono debe mantener en la etl_'pn¡a.: 
centro de trabajo personas adiestradas en P~ 
primer.os auxilios. El adiestramiento Jo proporclooad ¡j 
Instituto a petición expresa del patrono. -'~- _. 

Artículo 130.-Los patronos deberán dar est:"'~ 
plimiento a las medidas de prevención Y Pl'?tec~~ 
accidentes y enfermedades profesionales que dicte el 111111* 
el cual deberá coordinar los programas que sobre ~ ,.. 
p.onga en vigencia. con los del Miniaterio de Tra.b&JO Y 
visión Social. . • 

Artículo 131.-Para reducir o evitar los aeci<fenlet
trabajo y las enfermedades profesionales, el Instibltll 
blén deberá: 

1) Promover en forma sistemática la. edu~ ":,t; 
bajadores y patronos, acerca de la prevenc:ióR 
riesgos profesionales; tifo 

2) Conceder premios o distinciones a Jos ~-
con la adopción de medid";" ~e P':"vencióll. ....... 
buyan a la reducción de la mcideacJa~·'ft 
tes éte trabajo y enfei'Jill'dades pr-cm ___ ._..: af/lt 

3) Adquírir equipos de protección para~
cio de costo a los patronos. 
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~ 132 -El Instituto deberá efectuar exámenes 
~ · asegurados con el objeto de investigar 

1 Jo1 ~= que aumenten la posibilidad de que ocu
~ f""'":~~ de trabajo y de detectar enfermedades pro
!flll ~t:S estados iniciales, para ser tratados por los 
!tJI leS en Instituto. . 
,;diC!8 .~.to podrá recomendar un cambio de trabajo 

81 ~~·~· k>s casos en que tal cambio mejore sensi
• ..,.....,~ ~ndicioneS de salud del asegurado o disminuya 
~ ~ el riesgo de snfrir accidentes a los que pa
ljiiti enfermecJadeS aludidas. El patrono estará obli..- ":,:U.,. el cambio de trabajo, siempre que exista la 
piD ._da y el asegurado sea competente para desem-

¡:da. 
SECC/ON 11 

'fttAMlTE DE LAS PENSIONES DE INCAPACIDAD 

Articulo 133.-Loe estudios de todos los asuntos rela
. a la incapacidad así como la declaración de la misma 
-!al efeclos de co~ceder la pensión y determinar la fecha C:W ele 811 pago. estarán a cargo de una comisión com-

los médicos y personal administrativo nombrados 
~ ~r General del Instituto y que se denominará 
:,..... de Invalidez. 

AltlcUlo 134.-El médico tratante procederá a declarar, 
18 priDciplo, la Incapacidad del asegurado y a fijar el grado 
dt 1& ......, tan pronto como compruebe el estado de per
--· de la Incapacidad o, a más tardar, al término de 
1a1 dneuenta y dos semanas de goce de subsidio. 

Articulo 135.-Presentada la solicitud de pensión por 
e1 ueprado, en el formulario que proporcione para ese 
efecto el Inatltuto, el Médico Director de la unidad asiaten
eill ea que se atienda al ase~rado, remitirá a la Comisión 
de Jnnlldez los siguientes documentos: 

1) Informe del médico tratante con la apreciación del 
~o de invalidez; 

21 Expediente clfnlco del asegurado; y, 
3) Encuesta ecónómico-soclal. 

Ar'.í<-t~lo 136.-La penaión comenzará a pagarae desde 
la ferha en que se declare la Incapacidad, para lo cual se 
tendrá en cuenta el certificado extendido por el médico tra
tante. En todo caso, la pensión se hará efectiva a partir de 
la r.cba en que termine el goce del subsidio. 

Artieulo 137.-La Comisión de Invalid-:.z revisará cada 
trea aiios o en un plazo menor, a petición de parte, el grado 
de Incapacidad de los pensionados con el fin de comprobar 
fli h& habido variación de la misma. 

Loa pensionados deberán someterae a los r<:!Conocimien
lol .. ez&menes y tratamientos que ordene el Instituto. La 
rerilri6n dejará de hacerse cuando el p<:!nsionado cumpla la 
<dad DIÍnima que fija el Reglamento para obtener pensión 
~.lez. o cuando la Comisión considere innecesaria la re
aible. periódjca por estimar que la incapacidad es lrrever-

Artieulo 138.-En caso de incapacidad permAnente por 
~ profesio!Jal. cuando el grado de incapacidad que dió :-r ~~ peruuón experimente un cambio mayor de un 10% 

,._,Ión con el que sirvió de base para otorgarla, el 
~ de la pensión se ajustará al nuevo grado de incapa-

& caso de invalidez, cuando resultare de la reviRión r 331& capacidad de ganancia del pensionado es superior 
lides,% de la que tenía al momento de produdME' 1• inva
li • -~lllada de acuerdo con las normas establll<'idas en 
~ U<:WO 91 de este Reglamento, se procederá si: 

U Si la_ .capacidad df' ganancia no excede del 75%, la 
2 Jll!ruuon JJe reducirá a la mittd; y, 

) Si la .. capacidad de ganancia es superior al 75%, la 
peiiSI()n ae dará por terminada. 

JlUeee Artieulo 1~.-Si a consecuencia de un acrlMnte ilPSI\
IIIiento 1111 trabajador sin oue haya certidul'1br<:! ilf' ~'' f•n...,¡. 
- ~se tienen IY.lticias de él dentro de los treinta 

rmente al suceso. <'1 Instituto podrá preaumir 

¡>u muerte desde que ocurrió dicho accidente para el solo 
efecto de que los beneficiarios perciban las pensiones a que 
se refieren los Artículos 103 y siguientes, sin perjuicio de 
lo que proceda en caso de comprobarse que el accidentado 
está vivo. 

CAPITULO VD 

DISPOSICIONES COMUNES A TODAS PRESTACIONES 

Articulo 140.-No se concederá prestación alguna a la 
persona que no acredite, con los documentos que exija el 
Instituto, tener derecho a ella. 

Articulo 141.-No obstante lo ~ eo el a.rtfculo 
precedente, en caso de emergencia se otorgarán las presta.. 
clones médicas necesarias aunque el solicitante no pi e !Jite 
los documentos que acrediten debidamente su derecho, pero 
si requiera hospitalización o atención poeterior a loe prime
roa auxilios, estará obligado a presentar los documentDa 
dentro de las veinticuatro horas de haber recibido la pri
mera atención médica. En caso contrario, el Instituto apH
cará las medidas. que estime convenientes. 

Articulo 142.-La asistencia médico-quirúrgica, general 
y especializada, farmacéutica y dental a que se refiere el 
presente Reglamento, se prestará en las instalaciones de la 
Institución. 

El Instituto no reconoce los gastos ocasionados por la 
asistencia médico-quinírgica. general y eepeclslizada presta. 
da fuera de sus propios servicios. 

No obstante lo diapuesto en el párrafo anterior, cuando 
debido a la gravedad y urgencia del caso y por l'llJJOI1eB de 
distancia u otras de fuerza mayor, el asegurado no pueda 
recurrir a dichos servicios. se podrá resolver, previa solici
tud razonada del asegurado, el reembolso de los gastos 
efectuados h11.sta por el valor que al Instituto le hubiere 
costado análo!!a asisten~la proporcionada en sus servicios, 
siernnre nne el asegurado. sus familiares o cualquier otra 
persona, den aviso al Instituto dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes de ocurrido el suceso, por cualquiera de loa 
medios existentes. 

El Instituto calificará si las clrcunstsnclas justltJcaron 
recurrir a un servicio particular y comprobará que los gastos 
estén ajustados a la realidad. ' 

Articulo 143.-El paciente está obligado a cumplir las 
prescrlnciones que le Imparta el médico tratante del Insti
tuto. Cunnclo el paciente se nie~n~e a cumplir tales prescrip. 
clones. el Instituto está facultado para suspender las pres
taciones médicas y pecuniarias a que hubiere lugar. 

Articulo 144.-No se concederán las prestaciones pe
cuniarias cuando la incapacidad temporal o permanente para 
el trabajo: 

1) Haya sido provocada intencionalmente por el ase
gurado o por otra persona a instigación suya; 

2) Sea causada por la participación voluntaria del ase
gurado en una reyecta o a consecuencia de un de
lito en que cupiere responsabilidad a la víctima; y, 

3) Provenga de la ingestión de bebidas alcohólicas o del 
uso de drogas estupefacientes o alucinógenas. 

Artículo 145.-Si el asegurado comete infracciones por 
las que se le sanciona con la suspensión de la prestaclón pe
cuniaria, el pago se reanudará tan pronto desaparezca la 
causa que hubiere motivado la sanción, pero no se pagarán 
los períodos afectados. 

Artículo 146.-No obstante lo diapuesto en el Artículo 
144, el Instituto está facultado para otorgar toda o parte 
de la pensión o subsidio que hubiere correspondido o estu
viere recibiendo el causante. en beneficio directo de los fa
mHiares Ol'e dependan económicamente de él 

<\rHenlo 147.-El subsidio que se conceda por lnea
P.acidad temporal y d'>SC&llso nor maternidad, estará condi
cionado al renoso del asegurano. por lo tanto, no podrá de
dicarae a nctivídad remunerada. y en caso que se infrinja 
esta disposición se suspenderá el pago. 

Artíenlo 148.-El natrono no podrá conceder las vaea
ciones estando el asegurado en repollO nor incapacidad tem
T'O...U o """'""""" !>",:. rnnte"'kl~d. debiendo ~""' la. 
fll<'ha de h•lc-isción de las mismaa hasta que tenalae el re
poso ordenado por el lnlltltuto. 
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Si el asegurado estuviese en vacaciones al comenzar el 
reposo por mcapacidad temporal o maternidad, las vacacio
nes. se suspenderán hasta que termine el reposo prescrito, 
debtendo completarse después del término de dicho periodo. 

Artículo 149.-E! Instituto concederá prótesis y apara
tos de ortopedia para el tratamiento y la recu¡leracton de los 
asegurados y repondrá o reparará los mismos cuando sea 
necesario. 

Las condiciones para el otorgamiento y reposición de 
prótesis y aparatos de ortopedia serán reguladas por dispo
siciones especiales. En caso de enfermedad no profesional 
y accidente común, no se concederán prótesis dentales. 

La dotación de anteojos como consecuencia de operacio
nes ocufares que guarden relación con la rehabilitación para 
el trabajo, será otorgada por la Institución. 

Artículo 150.-Para que la esposa y Jos hijos menores de 
5 años del asegurado gocen del derecho a la atención médica 
que les concede el presente Reglamento, deberán estar ins
critos en el Instituto. 

Artículo 151.-La compañera del asegurado, para todos 
los eefctos del Seguro Social, se equipará a la esposa, a falta 
de ésta, siempre que haya sido inscrita como beneficiaria 
por Jo menos 10 meses antes de la fecha de la prestación 
del servicio y dependa económicamente del asegurado. 

Para la inscripción de la compañera como beneficiaria 
se requiere que el asegurado y la compañera de él sean sol
teros. 

Artículo 152.-El asegurado podrá inscribir una nueva 
beneficiaria, en sustitución de la anteriormente inscrita, pero, 
en ese caso, si la anterior beneficiaria estuviese embarazada 
o en estado puerperal, ésta recibirá las prestaciones hasta 
el término del periodo postnatal. Ef plazo de 10 meses a que 
se refiere el ~!c"!o anterior empezará a contarse para la 
se~da beneftctana., desde la fecha en que se dieren por 
terminadas las prestaciones de la anterior beneficiaria. 

Si el asegurado que hubiere inscrito a una nueva bene
ficaria, falleciere durante el lapso comprendido entre la fe
cha de la nueva !nscripción y la fecha en que adquiere el 
derecho a. prestacwnes la nueva compañera de vida. no ten
drá derecho a. pensión de viudez la beneficiaria susÚtuida. ni 
la sustituta. 

Artículo 153.-La compañera del asegurado que ha sido 
pensionado por Invalidez, por incapacidad total denvada. de 
u.'! riesgo Pr.;>fesional o J!Or vejez, tendrá derecho a. la pen
Bion e~t~blecida. e!' el rt1culo 104, siempre que hubiere es
~a?o vtvtend;<> mantalmente con dicho pensionado y en forma 
mmterrttmptda . haya. dependido económicamente de él y se 
encuentt;e mscnta como beneficiaria. 

Arttculo 154.-Se entenderá que una persona depende 
económicamente del asegurado, para. los efectos de determi
nar su derecho a prestaciones en el Seguro Social, cuando 
el ase~do subvenga total o parcialmente los gastos de 
mantem!'uento de la. persona beneficiaria. 

. ~culo 1~5.-En caso de muerte, las prestaciOnes pe 
cumanas pendientes de pago se entregarán ·a los beneficia. 
rios en !a. forma que determine el Instituto. 

.. Artículo 156.-No se continuará pagando ninguna pres
taciOn cuando se compruebe que el a.segura.d.o o beneficiario 
la obtuvo fraudulentamente, quedando sujeto a. las respon
sabilidades legales que correspondan. 

Artí~ulo 15!.-Cuando uña persona. tenga derecho a. 
dos o. mas penstones compatibles entre sí, la. suma de las 
cuantías de las pensi.ones no debe exceder del 80% del sa
larlo_ base más alto que sirvió para calcular las respectivas 
pellSlones. 

Tampoco pueden ser cedidas, compensad,.. 
das, salvo en concepto de alimentos, y en este 

0 ~ 
embargo o gravamen no puede ser superior a la~ ~ 
monto de la prestación.. ..,._,_ ~ 

Artículo 160.-Est!in exonerados de toda e1ue 
puestos los recibos que los beneficiarlas extieudan 4t .._ 
del IriStituto en concepto de prestación en dinero y~ r.... 
tificados o atestados que emitan las autorida&á ~ "'· 
competentes, p~ .la. comprobación del derecho a 1aa ~ 
ciones. Toda. gestion de los patronos y los traba.:iadon, !'r!lto. 
el Instituto, lo mismo que las solicitudes, infOl"Dlea, 1D1o 
maciones, certificados Y demás trámites deberán ef ,.._ 
en los formularios especiales del Instituto, o si no~ 
hiere, en papel común, y se tramitarán gratuitamente. '-

Artícul.o 161.-El Institut<;> no_ tiene responsabilidad 
guna por el pago total o parcial ae prestaciones en ~ 
aunque, posteriormente, otras personas demuestren t..,. 
iguales o mejores _<~e;echos a ?'les p~estaciones. Cuando 
trate de pagos penódicos, se dispondra lo pertinente 0011 • 
pecto a los futuros pagos. Las personas perjudicadas "' 
den promover acción judicial contra quienes hayan ~ 
indebidamente las prestaciones. 

Artículo 162.-El Instituto está facultado para .._ 
la administración de las prestaciones en dinero, ~ 
dientes a menores o a personas legalmente inca~ 
para administrar. También está facultado para delepr b 
administración en otra persona o institución 1~ 
capacitada. 

Artículo 163.-Los asegurados menores de edad eerit 
considerados como personas mayores en todo lo re~ 
con la afiliación al Seguro Social y sus prestaciones. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

DE LAS PRESCRIPCIONES 

Artículo 164.-Las cotizaciones cuyo pago sea ezigibl! 
a los patronos y que no hayan sido enteradas al lllllitllo, 
prescriben en el término de tres años natnrales, 0011lalb 
desde la fecha en que fueron e:<fgibles, pero s!'bsiste la ,.. 
ponsabilidad patronal establecida. en el Articulo 1'19 illi 
presente Reglamento. . .. 

No podrá invocarse el período de prescnpc1on a tpe_a 
refiere el párrafo anterior, en los casos e'?- 9ue por 1;!:.: 
putable al patrono no se cumplan los req~tsttos de co 
exigidos para la concesión de las prestaciOnes, o estas Nllll
taren disminuidas y el Instituto deba, no obstante, -
derlas. el , _ ___,_ 1 

Articulo 165.-Caduca a Jos doce meses """"""' 
reclamar : 1 ta1Jj111 

1) El subsidio por incapacidad t('mpora , con 
partir del cuarto día de incapacidad,; ~,..;• de 11 

2) El subsidio por maternidad, contados a. .-.-la_. 
fecha en que se inicie el goc~ del reP?so prenatal. ~ 
gurada. trabajare hasta el dta. antenor al parto, 
desde la fecha. de éste; . "d*IJII': 

3) Las sumas globales o pensiones por mcapaet 61 
manen te de origen profesional o no, co!'tados a ¡:: pr 
biguiente día al del término de la concesión del su 
incapacidad temporal; .,_, 

4) Las pensiones de viudez y orfandad, las~ la~ 
Jos padres y las ayudas para funeral, contados d 
de la. muerte del asegurado; y, . "".,. 

5) I;a.s dotes a. que tienen d?recho las pe~- •" 
viudez que contraen nuevas nupctas, contados a part:il" 
fecha del matrimonio. tadol lltf/1. 

Artículo 166.-Caduca a los doce m~. ~on eotl Qte 
"'' último dia del mes a que corresponde alla.~~ma de._,.. 
el derecho a pedir o reclamar ~as me.nsu I . es liiW 
sión de vejez, cuyo pago hub1ere SidO extt" gi~¿~ r-
llenado el asegurado los requisitos de co tza recbo ., flltl: 

Artieul_? 158.-Las prestaciones en dinero concedidas 
por el Instituto pueden ser revisadas en cualquier tiempo 
por causa de error áe cálculo u omisión en los datos sumi
n!strados. Si de la revisión resultaren reducidas las presta
CIOnes ~ revocadas la ya concedidas, los beneficiarios no es
tán obligados a devolver las sumas recibidas en exceso a 
menos que hayan sido pa.gos fundados en documentos de
claraciones ? recl~a~iones fraudulentas o falsas. En 'este 
~· el lnsti~o eXJgirá la devolución de las cantidades ilí
Citamente percibidas, sin perjuicio de la responsabilidad le
gala que haya lugar. 

Artículo 159---;-Las prestaciones en dinero que concede 
el Institu~ no sera.n _gravadas por impuesto alguno, excepto 
las dednccumes previstaa en el presente Reglamento. 

Artículo 167.-Cualquier o~ acc~~-~j~..._ 0 ar' ii+ 
cificados en los articulos anteriores, _.,.,-.--
en el término de un año. 
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• _.._In 168.-Preseribe a los seis meses, contados a 
.....-u¡;-fecba de la. orden de pago, el derecho a cobrar : 

porti! de ;Deosua.lidades de una pensión ; 
~~ :!! subsidios por incapacidad temporal o materni-

dad ~j,!.;.. globales autorizadas por cualquier con
CCJIIÍOrme a la. Ley y el .presente Reglamento. 

.,.pto. ,utlcUlo 169.-No es aplicable la regla de prescripción 
..,¡¡citar pensión de vejez, al asegurado que haya cum

~ loe requisitos para obtener esa prestación, mientras 
~ úe cotizando en el régimen obligatorio o en el de con-
=~ ~luntaria del Seguro. 

CAPITULO U 

DE LAS INCOMPATIBILIDADES 

Artfcu!o 170.-Los subsidios por concepto de incapaci
dad tanporal y desCanso de maternidad son incompatibles 
mtre ol. 

Artfcu1o 171.-Las pensiones por invalidez y por inca
pacidad total derivada de un riesgo profesional son incom. 
¡atibies entre sl. En ca.so de concurrencia de derechos se 
eoocederá la pensión más favorable. 

Artículo 172.-La pensión de vejez es incompatible con 
caaJquier otra prestación r,n dinero. 

Artículo 173.-Una misma persona no pued~ disfrutar 
lii!Ultáneamente de dos o más pensiones de supervivencia. 
Ell caso de concurrencia de derechos se le concederá la pen
OÍÓD más favorable. 

Artículo 174.-Es incompatible el disfrute simultáneo 
de la pensión de vejez con el de un salario proveniente de 
1111& actividad sujeta al Seguro Social. El pago de la pensión 
,. 8111pellderá mientras el beneficiario desempeñe esa acti
vidad remunerada, pero las cotizaciones acrecerán al dere
eho a la pensión según lo prescrito en el Artículo 98. 

CAPITULO m 
DE LAS SANCIONES 

Artlculo 175.-Las infracciones o violaciones al presente 
~ento y a otras normas que se dicten para la aplica. 
cióa ele la Ley del Seguro Social, darán lugar a las siguientes 
sanelones: 

1) Cuando el pago se efectúe después de transcurridos 
loo primeros diez días, el cinco por ciento (5%) del recargo 
~ el monto de la deuda por cotizaciones que se paguen 
<~~>n.tro .del 111es calendario siguiente al que correspondan las 
eotiaciones. 

El siete y "!edio por ciento (7'h%) de recargo cuando 
~ 111110 se efectue dentro del segundo mes que sigue al pe
riodo de cotizaCión. 

El diez por ciento (10%) de recargo si el pago se efec
túa dentro del tercer mes que sigue al periodo de cotización 
o ele lae meses subsiguientes; 

2) f!ns multa de diez a doscientos lempiras, si un pa
~ SUJeto ~1 régen del Seguro Social Obligatorio no se 

o no mscribe a un trabajador en el Instituto dentro 
!""tro de los plazos que establece el presente Reglamento; 

-elón P<!r esta causal sera impuesta adem~ de las otras 
'l1le sean aplicables v del consiguiente pago de las cotizacio-
... adeeuada.s. . 
de 3) Una ~ulta de cincuenta a quinientos lempiras, por 
de ~t;esn>a o persistente en la presentación de planilla 
<fientes Ión al Seguro Social y el pago de los corres pon
•tru.da mo!ltos. Esta multa se aplicará por cada planilla 
~ ha • s!n Pl;'rjuicio del pago de los recargos que por mora 
en el yan Bldo 1m puestos al patrono, conforme lo dispuesto 
,.. 8~~ ... ~~ 1) de este Artículo, así como de las cotizacio
pcr ;~·~.de toda acción penal a que hubiere lugar 
de lae traapropl&c1on indebida de las cotizacianes personales 

baJa.dores · 
¡:.a~ Udeduns multa de cincuenta a quinientos lempira.s, si el 
¡.,. ce ~ propias cotizaciones de los salarios d~ 
b>a.:::;"dos, SJn perjuicio de la restitución de la parte 
y ele la ~'!te retenid!l, y, si da lugar, del recargo por mora 

llec1an penal que pueda couesponder; 

. 5) Una multa de diez a cien lempiras, si el patrono se 
mega a entregar oportunamente el certificado de trabajo al 
ase¡¡urado o a proporcionar las informaciones que soliciten 
los mspectores del Instituto o pone obstáculos a la labor de 
los mismos; 

6) Una multa de cinco a cincuenta lempira.s, cuando la 
persona sin derecho a prestaciones las reciba por causa im 
rA:table al patrono. El patrono está obligado, además, a 
remtegrar el costo de las prestaciones proporcionadas; 

7) .Una multa de cinco a cincuenta lellli>iras, si el pa
trono ruega al asegurado el permiso para concurrir a los 
centr~ al!istenciales del lnstituto o le permita continuar 
traba¡ando cuando se le haya extendido certificado de inca
pacidad temporal; y, 

8 l Una multa de cinco a cmcuenta lempiras, l!i el pa 
trono infringe las normal! legales de prevención de acciden 
tes y enfermedades profesionales. 

En los demás casos de infracciones o violaciones de la 
Ley del Seguro Social y sus normal! reguladoras Re impondrá 
una ml!lta de cinco a cincuenta lempiras, según la gravedad 
de la falta. 

Artículo 176.-Toda reincidencia dará lugar a la apli
cación de una multa mayor que la anteriormente impuesta. 
<>; 1•. multa alcanza el máximo previsto en el artículo prece
dente. podrá ser aumentada hasta el doble. 

Se entiende por reincidéncia toda nueva infracción a 
una disposición de la Ley o sus Reglamentos, dentro de los 
dos años siguientes a la fecha de la primera infracción. 

Asimismo, se considera reincidencia para los efectos del 
Artículo 175. la tercera o ulterior infracción a la Ley del 
Seguro Social o sus Reglamentos dentro de los dos años si
guientes a la fecha de la primera infracción, cualquiera que 
sea la disposición infringida. 

Artículo 177 .-Las multas serán impuestas por el Di 
rector General o su delegado. La certificación de la resolución 
aue Imponga la multa tendrá valor de título ejecutivo y podrá 
cobrarse en las condiciones establecidas en el Articulo 190. 

Articulo 178.-Contra las multas impuestas por el Di
rector General o su delegado, cabrá el recurso de apelación 
en los ténninos de los Artículos 185 y 186. 

Articulo 179.--Si un patrono no cumpliere los requisitos 
exigidos para la concesión de las prestaciones que fijan la 
Ley y sus Reglamentos, o si dichas prestaciones resultaren 
disminuidas, el Instituto concederá, no obstante, las presta. 
clones completal! que habrian correspondido; pero cobrará 
al patrono el costo de lal! mismas. sin perjuicio de la obliga
ción patronal de pagar las contribuciones omitidas o dismi
nuidas, con los respectivos recargos. 

En casos muy justificados, el Instituto podrá exonerar 
al patrono del pago total o parcial de dicho costo, siempre 
oue la falta del patrono no se deba intención fraudulenta u 
otro acto de la mala fe. Si las sumas exoneradas excedieren 
el máximo que finien los reglamentos del Instituto, la Junta 
Directiva deberá dar su aprobación previa. 

Articulo 180.-Cuando un accidente de trabajo o la 
E>nfennedad profesional fueren debido a falta grave o descui
do del patrono, o a infracción de las medidas previstas en los 
Reglamentos u ordenadas por los inspectores del Tri.stituto o 
del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, dicho patrono 
estará obligado a reembolsar al Instituto la totalidad de los 
gastos que el accidente o la el\fennedad del asegurado lt' 
ocasionen. 

Articulo 181.-Cuando un asegurado sufre un accidente 
<Omún o de trabajo debido a una acción u omisión de una 
tercera persona, responsable de la misma conf01:me al dere
cho común, el Instituto concederá las prestaciones previstas 
en el presente Reglamento, sin perjuicio de las indemnizacio
nes que la víctima o sus derechos.habientes puedan reclamar, 
según las leyes penales o civiles; pero el Instituto tendrá 
derecho a cobrar, a la persona responsable, el costo de las 
prestaciones otorgadas, incluyendo los intereses legales. 

Articulo 182.-Para los efectos de la aplicación de los 
Artículos 179, 180 y 181 de este Reglamento. cuando el Ins
tituto deba otorgar una pensión por incapacidad Jl"Mn&nente 
n muerte. originatia como consecuencia de un accidente o 
C'nfermedad profesional, se entenderá Que el gasto que el 
Instituto debe cubrir, es el capital constitutivo necesario pa 
ra garantizar el pago de dicha pensión, calcuJada de acuerdo 
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con las normas señaladas al efecto en el Reglamento Finan· 
CJero. 

CAPITULO IV 

DE LA RESOLUCION DE CONFLICl'OS 

Articulo 183.-EI Instituto conocerá de las solicitudes, 
reclamaciones y conflictos referentes a la aplicación de la 
Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, asi como de las 
controversias que la aplicación de los mismos suscite entre 
patronos y asegurados y entre el Instituto y cualquiera de 
ellos. 

Artículo 184.-Los conflictos y reclamaciones a que se 
refiere el Artículo anterior, se plantearán ante el Director 
General del Instituto o su delegado al efecto. 

Una vez presentada la reclamación o suscitado el con
flicto, se sustanciarán las diligencias de conform!dad con los 
trámites y plazos que señala el Código de Procedimientos 
Administrativos, en todos los casos en que ses aplicable ese 
ordenamiento legal. En los demás se aplicarán las normas 
que establezca el Instituto. 

Una vez agotadas las diligencias, el Director General o 
su delegado resolverá dentro del término de veinte dias. 

Artículo 185.-Contra la decisión del Director General 
o de su delegado, o en caso de que éstos no tomen decisión 
alguna dentro del plazo prescrito en el último párrafo del 
artículo anterior, el interesado podrá interponer recurso de 
apelación ante la Junta Directiva. El recurso deberá inter
ponerse dentro de los diez días siguientes a la notificación 
del fallo respectivo, o al vencimiento del plazo fijado para 
su resolución. 

Artículo 186.-Contra las decisiones adoptadas por la 
Junta Directiva o cuando la Junta no tome decisión alguna 
en un plazo de treinta dias, a partir de la fecha de la apela
ción, los interesados podrán recurrir ante la Corte de Apela· 
ciones del Trabajo correspondiente. 

El recurso de apelación deberá ser interpuesto dentro de 
los diez dias siguientes a la notificación de la decisión de la 
Junta Directiva o al vencimiento del plazo fijado para su 
resolución. 

Articulo 187.-Las controversias sobre parentesco y de
terminación de edad que surjan en relación con la aplicación 
del presente Reglamento serán resueltas por el Instituto, 
d cual apreciará libremente las pruebas. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 188.-El Instituto, tanto en lo que se refiere a 
sus bienes y rentas, como a los actos y contratos que celebre. 
está exento del pago de toda clase de impuestos, derechos 
y tasas fiscales o municipales, inclusive papel sellado y tim· 
bres, y goza de franquicia telegráfica y postal. 

Articulo 189.-Para la percepción de los ingresos del 
Instituto, constituyen títulos ejecutivo las certificaciones ex 
pedidas por el Director General, relativas a sumas adeuda· 
das al Instituto, que consten en acta de sesión de la Junta 
Directiva. 

Artículo 190.-Los créditos a favor del Instituto estáu 
garantizados por un privilegio especial sobre los bienes mue
bles e inmuebles del deudor. Este privilegio se regulará con
forme a los Artículos 1524 y 1525, del Código de Comercio 
y se hado efectivo, no solamente en los casos de quiebra o 
concurso, sino también siempre que el Instituto se encuentre 
Pn concurrencia, para el eobro de sus créditos, con uno o 
más acreedores. 

Para solicitar las medidas prejudiciales o las providencias 
precautorias, a que se refieren los Títulos 1 y m, del Libro 
11 del Código de Procedimientos Civiles, el Instituto no está 
obliga.do a rendir fianza o garantía alguna. 

Articulo 191.-Los patronos deben conceder pernuso 
remunerado a 1!IUB trabajadores para que concurran a con
sulta y tratamiento médico en los centros &SlStenciales del 
Instituto. También deben eoneeder permiso para que los ase
gurados guarden 1>eposo durante los períodos de Incapacidad 
que deterrnimm los mécücoa cleliDaltituto. 

Artículo 192.-EI trabajador a quien ¡08 ............. 
Instituto extendieran un certificado de in~ 41! 
ra1 está obligado a abstenerse de todo trabajo ' 
mi~ntras dure la incapacidad, so pena de que ~ 
pendidas las prestaciones económicas a que tuviere~. 
A su vez el patl't!no está ob~gado a COnceder el -.
prescrito por médicos del Instituto. -

Articulo 193.-Para los efectos de la aplicación 4e 
Reglamento se entiende por fecha de afili&Ción, la a.,¡ '"" 
mer día de labor del asegurado, sujeto a cotización al pr¡. 
guro Social. S.. 

Artículo 194.-Los Inspectores del Instituto l!ltb 
cultados para verificar el cumplimiento de las ~ 
que incumben a patronos Y trabajadores, prescritas en 
Reglamento y e11Ias normas compl~menta~ que se ew: 

Para este efecto pueden ex&J_Dinar los libros de ~ 
lidad, planillas de pago de salariOs, ~ontratos de trabajo 
demás documentos que sean necesanos, relacionados .m,! 
tamente con las cotizaciones, su cálculo y su liquidat:i6n, 

En cuanto al cumplimiento de las normas de lleiUridK 
y prevención, los inspectores tienen las mismas farv!taclra 
qne las leyes atribuyen a los inspectores del trabajo. 

Articulo 195.-Aún cuando la inscripción de un tralle
jador se produzca posteriormente a la fecha en que, do 
acuerdo con las disposiciones de la Ley y este ~ 
esté sujeto al régimen del Seguro Social, su afi1iaci6ft • 
considerará vigente desde esa fecha, y por consiguiente, ¡n. 
cede el pago de cotizaciones desde la misma con los reeaqa 
respectivos y la multa que señala el numeral 2 de! Arllel
lo 175. 

Articulo 196.-EI Instituto mantendrá estricta reeem 
sobre los datos o hechos relativos a patronos y ~ 
de que tenga conocimiento en virtud de la aplicación de la 
Ley del Seguro Social y del presente ~lamento. Podrá a 
embargo, publicar informes estadísticos o de otra llllldt 
que no se refieran a uingún patrono o asegurado s par
ticular. 

. Artículo 197.-Los funcionarios y las entidades ~ca
rácter público tienen la obli,gación de sum~trar ~ Insl:ituro 
los datos informes y dictamenes que sohctte. Ammunnn 1t 
deben p.,;star la cooperación que sea necesaria pars el deo-
empeño de su labor. . 

Articulo 198.-Los patronos sujetos al régimen &i S.. 
guro Social están exentos de las prestaciones que les iml,llll
gan las leyes y contratos de trabajo en fayor de Jos tnlll
jadores, en la medida en que estas pre~tactones sean c:cmce
didas por el Instituto, salvo las excepctones estableeidll ell 

la Ley del Seguro Social, en este Reglamento Y en Dtnl 
disposiciones legales que se dicten. En conseciuencll. ~ 
prestaciones a que tenga derecho el asegurado, por 'VIrtDil 
contratos colectivos de trabajo o de otras leyes, en ~ 
de las que le concede este Reglamento, serán de cuenta •· 
elusiva del patrono. lile &n-

Artículo 199.-El cambio de patrono no. afecta __ 
ehos del trabajador sujeto al Seguro Social. El .-. 
sustituido será solidariamente responsable ~~~ 
por todas las obligaciones contrsidas con el .u"'w 

del cambio. WIÚIII• 
Artículo 200.-Ellnstit~to podrá cele~rar ~ :Ir 

organismos, empresas o entid:&des qu? tuVleren entel plll 
servicios médicos u hospital"':'~ ¡;>roptos Y perman de 111 
sus trabajadores y los beneftCt_anos de éstoS~\: .... 
condiciones especiales establecidas por el ntid..de., tiJD8 
los cuales dichos organismos, empresas o e del seguro di 
a su cargo todas o parte de las prestaciones . ~ 
enfermedad, maternidad y accidentes _de traba~
dades profesionales y a cambio, el Instituto les 'onsl la ,.. 
rebaja en las cotizaciones patronales, propol'Cl . on! a • 
turaleza y cuantia de los servicios que propol'Cl en ladll 
trabajadores. Los trabajadores antedichos ~ ~ 
los casos, y en cuanto a cada uno de los riesgOS Sodal
de prestaciones al menos iguales a las del SegurO ~ 

La rebaja a q?e a1
1 

udcalie ~dad¡ párrafexto anenslterloón r~ ""*')dlr 
en cada caso, segun a Y 0 ~ J 
que asuma el respectivo orga.rusmo, empresa reviaad .,.. 
consistirá en un porcentaje, cuya cuantía !"' , , • 
pre que se produzca un cambio en las corv'•c:!oofA el 
al tiempo de las suscripción del convenio. 
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. 2(11.-L& celebraci~n de los rontratos a que se 
AVISO ,Attí&:Uk> aztjcUlo anterior, estará condicionada a que: a) No 

,.fiele el efecbJS desfavorables en la organización ni en el 
~ . to de 1a.s prestaciones médicas a cargo del 
!iD'?"'~""' Loa servicios se otorguen ~n iguales o mejores 
Jnlllil1!tDi b~ los ofrecidos por el Instituto; e) El patrono 
;:¡,.,mc;ooes pervisión del Instituto y cumpla con las normas 
..,.pte la ~ para garantizar la calidad de los servicios 
que éste ~para controlar los periodos de incapacidad tem
~ ~ el Instituto tenga a su cargo el pago de los 
para!. . • d) La rebaja en la cuota a que alude el artículo 
!.ubsidi<I"te en ningún caso será superior al ochenta por 
¡:t:'(so%J de la cotización patronal. 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA· 

CETA", se les ruega cancelar los meses atrazados 

de dicha Suscripción. 

Art;lculo zo2.-Lo no prescrito e_n el Pt:esente Reglamento 
la ~y se regulará por las disposiCIOnes que al efecto 

~ta la J~ta Directiva del Instituto. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art;ículo 203.-L&s trabajadoras de 40 o más años de 
edad y los tra.bsja.dores de 45 o más años de edad, que se 

· al Seguro Social en el momento en que éste comience 
~ en una determinada ~na geográfica para los ri~_gos 
de fñfalldez vejez y muerte, s¡ no cumplen con los reqWSJtos 
de cotjzació~ establecidos en el cuerpo de este Reglamento, 
deberán acreditar haber cotizado a lo menos en la mitad de 
1o1 meses oomprendidos entre la fecha de entrada. en vigen
cia del Seguro y la fecha inicial de la pensión, con un mínimo 
de 80 cotizaciones mensuales para la pensión de vejez y 12 
para la de invalidez. 

Articulo 204.-EI presente Reglamento empezará a regir 
desde el día de su publicación en el Diario Oficial "La. Ga
ceta", y deroga el emitido mediante Acuerdo Número .... 
91-JD-71 de la Junta Directiva del Instituto con fecha 16 de 
marzo de 1971, el cual fue aprobado por el P.oder Ejecutivo 
mediante Acuerdo Número 68 del 15 de mayo del mismo año. 
-HUMBERTO LOPEZ VILLAMIL, Presidente. - JOSE 
ANGEL LARA LANZA, Sub-Secretario de Trabajo y Pre
visión Sociai.-CECILIO CARCAMO SIERRA, Representan
te de los Trabajadores.-RUBEN ALVAREZ h., Represen
tante de los Patronos.-JOSE GOMEZ MARQUEZ, Repre
sentante de los Médicos.--Comuníquese. 

V ené de la 7a página 
Acuerdo N° 939-A 

Teguclgalpa, D. C., 7 de mayo de 1971. 

D Presidente Constitucional de la Re-

A.CUERDA: 

Dilpenur l& publicación de edictos pttra 
eontraer matrimonio civil, a Rony Edwin 
Gutllén y Maria Lettcia Suazo, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.. previo entero de .... 
(1: 10.00) diez lemptraa, en la oficina que 
el Ministerlo de Economia y Hacienda de
ll¡ne.-Comun!quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
~ .de Gobernación y Justicia, 

Vlrclllo Urmeoeta R. 

Acuerdo N' 940 

'foludgalpa, D. C., lO de mayo de 1971. 

1:1 Prealdente Ce nstituctonal de la Rep1l
l>llca, 

AGUERDA: 

Hacer en la Penitenciaria. Central de 
8lta eiudad, loe nombramientos siguiente•: 

1'-Nom.bra.r al ciudadano Carlos Mejia. 
llamtrez. Auxiliar de Enfenneña 1 (Pues
to M-' 001.563 ~, en sustitución de la clu· 
-..._!\aquel Bueno de Calderón: Y, 

2--A la c:b.ldada.Íla Graciela Aguilar Ra· 
J>drez. otl- J <Puesto N' 001567l. en 
auatltudórt del dudadano Carlos Ga.rcia. 

ti La. DOmbrados devenga..f.á.n. el primero 
1Dú.bno twt r •diente a. la Escala. de 

IIoJuio :Ir 07, Y la oegunda el m1Dimo de 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, 

la Escala de Salario Nq 11, a partir de la 
fecha en que tomen poeestón de SU8 car
gos.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlri:Wo u..- R. 

Acuerdo N' 941 

Tegucigalpa, D. c., 7 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto AJJ
dtno Carlas y Maura Elizabeth Morales, 
vecinos de Olancbito, Yoro, previo enterl 
dE" (L 10.00) diez lemptra.s, en la ottcfna 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
ehos de Gabemaclón y .Juatfeia, 

VJrc111o urns *• a. 

Acuerdo N' M2 

Tegucigalpa, D. c., 7 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

p11bltca, 
ACTJERDA: 

:Oi!roensar la public"'-clón de edictos par." 
contrr'P. .. matrimonio civil a Menuel J. en
.,~~ v E!.sl Mcro!lc JApez.. vecinos de San 

Pedro Sula, pre\'iO entero de (L lO.OOl 
diea JemplrM, .,.. la aftdDa que el -

Gautam<~ Fonseca 

terto de Eeonomla y Hacienda designe. 
-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y JWiticia, 

v~rg~~~o u........- a. 

Acuerdo W 94:3 

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1971. 

El Presidente Coru~titucional de la Re .. 
pública, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de ed.tctoe para 
contraer matrimonio civU, a Ma.rcoe Ma
nuel Sánchez y Blanca Lidia Qutroz. vect· 
nos de Santa Rosa de Copán, previo entero 
d~ (L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Minlsterio de Economla y Haciend&. 
deslgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Deepe.
choa de Gobernación y Justicia, 

VlrcDlo Urmeneta R. 

Acuel'do N' &«, 

Tegucigalpa, D. C., 1 de mayo de 1971. 

El Presidente Co....utuclonal do la Re
ptlblfca. 

ACUERDA: 

Di!tpensar la pub1icntón de edtctoe paro. 
rontraer matrimonio clvtl, a PlAcido Ba· 
ra hona R. v .Ju!rtina Jlm~nez B., -.eelnoll 
de Santa Bárbara, previo entero de .... -

(L lOJIOJ - -.p~ru, en la - que 
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el Yinisterto de Econornia. y Hacienda de· 
sfgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretarlo de Eatado en loo I>Mpa• 
choo de Gobernación y Justlcl&, 

~ Un11m1 -ottaa R. 

Tegudg&lpe.. D. C., 8 de mayo de 1971 

El Preodclellte eo ... utuctonaJ de 1a Re
p<iblica, 

ACUERDA: 

Diapenaar la publlcación de edictos para 

contraer matrimonio eivtl, a Carlos Roberto 

Benavtdes y Gloria Edith López, vecinos de 

Danlf, El Paralao, P"'vio entero de (L 10.00) 
d1e:z lempiras, en la otlcina que el Mlniste· 
rio de Economis. y Hacienda designe.--Co· 
munfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eotado en loo Deepo
ehos de Gobenl8.ci6n y Justicia., 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' K6 

Tegucigalpa, D. c.. 8 de mayo de 19'71. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdblica. 

ACUERDA: 

Dt.spenaar la publleacl6n de edictos pa.ra 

contrar matrimonio civil, a lrvin A. Dtxon 
y Rita Romero, vectnos de Roatán., Islas de 

Ja Bahla, previo entero de ( L 10.00) diez 

lernpiras, en la otlcina que el Ministerio 

de Economia y Hacienda designe.-Comu
nlquese. 

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VirBWo Urmeneta R. 

ACUerdo N' IK7 

Teguelge.lpa, D. C., 8 de mayo de 19'71. 

El Preoddflllte Coruotltuctonal de la Re
pdbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a TomU Alvara

do Lalnez y Leticia Nl1flez Flores, vecinos 

df' Coray, Valle, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lem.plras, en la otlcina que 

E-l Kinlsterlo de Economla y Hacienda de

Bigne.--comuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deepa
chooo de Gobernación y Justicia, 

~ V'Ult.-.'11> a. 

Acuerdo W 948 NOTA: A lo& BUIIC:Ól\:¡ ..... 
Teguctga.lpa, D. c., 10 de mayo de 1971. 

El Preloidente COnstitucional de la Re

pdbllca, 

LA GACETA. se les hace 111111.: 

ACUERDA: 

que tres meses dllllpUw 1111 • 

admiten reclamos. 

Nombrar al ciuda.dano Pedro Colón Buet· 
to, trabajador del Servicio de Alimentos de 
la Penitenciaria Central (Puesto . - -
Nt 0163-46), en sustitución del ctudadsno 
Leonardo Garay Godoy. 

El nombrado devengará el salario minlJno 
correspondiente a la Escala de SalariO . 
N? 02, a partir de la. fecha en que tome po
sesión de su cargo.----Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa· 
chos ae Gobernación y Justicia, 

VlrgiiJo unneaem a. 

AcuerdO W K9 

Tegucigalpa, D. C., 8 de ;mayo de 1971. 

El Fresid~nte Constitucional de la Re
ot'\bltca.. 

ACUERDk 

Dispensar la pubUca.clón de edictos part. 
contraer matrimonio civil, a Santos Ignacio 
Herrera y Norma Esperanza Mondragón, ve.. 
ctnoa de El Paralso, El ParaisO, previo en~ 
tero de (L 10.00) diez lempiraa, en la ofi
cina que el Mt.nlsterto de Economia y Ha
cienda destgne.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretnr!o de Estado en Jos PeRpll
chos Ce Gobernación y Justicia. 

Acuerdo Nt> 950 

Tegucigalpa.. D. C., 10 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la fte.. 
ptibllca. 

ACUERDA: 

Hacer en el Resguardo del Presldio de TP.~ 
IR, departamento de Atlá.nttda, los nombra~ 
rr.tentoa siguientes: 

S O LOAD O S: 

Vicente SeVilla Solis, Leonel Heriberto 

Suazo, JOSé Andino NúAez y Dello Suazo 

Bonilla en sustitución de Froylán VUlalvir 
Peda, Evacio Constantino Figueroa.. Ma~ 

riano Hernández Castlllo y .José Guevara 

Alemán. 

Los nombra.doa devengan. el sueldo md.xl~ 

mo presupuesta.do, a parUr de la. fecha en 

que tomen posesión de IRIS cargoe..-Comu~ 

nlquese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe ~ 
de GobernaciLm y Jwotlcta, 

~U'Uli,__ .. 

Tegucigalpa, D. C .. lO de mayo de 11ft 

F.l PresM~nte Constitucional de 11. ,.._ 
púbUca, 

ACUERDA: 

Hacer, en e\ Resguardo del Prealdle de 1:1 
Progreso, departamento de Yoro, loa-. 
bramientos siguientes: 

SOLDADOS: 

Rafael Antonio Rivera, en IIUIUtuddll te 
UlbanO AndinO Oseguera. 

Manuel Ctmo Vé.squez, en sustltud&l tt 
José Vásquez. 

LOs nombrados devengarán el IUildo •
xt.mo presupuestado, a partir de la feella • 
cue tomen posesión de BUS cargos.~ 
nla.ueae. 

O. LOPIIIZ A. 

El Secretario de Estado en loa ne.,... 
chos de Gobernación Y Justicla, 

Vlrgllio u...- a. 

Acuerdo W 952 

Tegucigalpa, D. C.. 10 de mayo de DIL 

:e:t Presidente Constitucional de la 11-
p'O.bllca, 

ACUERDA: 

Hacer. en e\ Resguardo del Prell4lt tt 
.Tuttcalpa. denart<~mento de Olanebo. 1M 
nombramientos siguientes: 

SOLDADOS: 

Manuel Trinidad Carlas, en suatttuelá • 
A mbrosto Escobar. 

Rafael Oliva :Mungla, on '""'titudda • 
Carlotl Alberto Garcta M. 

Los nombrados devengarin el weldD ... 
ximo presupuestado, e. pe.rttr de la teclll • 
que tomen poses16n de IJUS ea.rgcMI-~ 
nfquese. 

o. LOPIII As 

El Secretario de Estado en \01! ])111111" 
cr...os de Gobernación y Justicia, 

VIJ-BI1Io u...- a. 
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